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1. INTRODUCCIóN

En fecha 9 de junio de 1979, la SalaTerceradel Tribunal Supre-
mo dictó sentenciaen el recurso contencioso-administrativonúme-
ro 305.446,seguido por lá Federaciónde Entidadesde Empresarios
de Cine de España,contra la Administración General del Estado,
declarandonulos los artículos 17 y 19 del Real Decreto 3.071/1977,
de 11 de noviembre,por sercontrariosa Derecho.Los mencionados
artículos hacían referencia, dentro del contextogeneral del Real De-
creto que regula determinadasactividadescinematográficasa: A) La
cuota de pantallaen salascomerciales,disponiendola obligatoriedad
de proyectaral menoscientoveintedías al añode películasespañolas
en aquellos locales en que se exhiban películasextranjerasen pro-
gramaciónnormal, y en casode programasdobles,ciento diez días
de películas españolasen 1978, ciento quince días en 1979 y ciento
veinte en 1980; para casode quealgunasala de exhibición no hubiera
podido cubrir esta proporción, pero sí al menos noventa días de
películasespañolasal finalizar el año natural,podría cumplir el resto
al año siguiente. B) Por su parte, e] artículo 19 señalabala obli-
gatoriedadde proyectaren cada sesión cinematográficadiez minu-
tos como mínimo de cortometrajes,estableciendo,además,la cuota
de pantall.aparaestetipo de películasen salascomerciales,en la pro-
porción de un cortometrajeextranjero, por cada tres de producción
española.

El tema de la cuota de pantallaestádentro del marcode las me-
didas proteccionistaso de fomento que la Administración establece
con respectoal desarrollode la cinematografíaen general.Este cua-
dro de medidasson específicamentetres,y estánen íntima relacióny
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dependenciacon los tres tipos principales de empresasque se dan
en la industria cinematográfica.

En primer término,en relacióncon el procesode creaciónde una
película> se encuentranlas Empresasde Producción,sobrelas que la
Administraciónha ejercidoy ejerceunas determinadasactividadesde
fomentoquetienden a potenciary ayudarla producciónde películas
por medio de premios,subvencionesy otrasmedidasde protección.El
sistema seguido fue el de clasificar los films en unas concretascate-
gorías, con arreglo a las cuales y en una escalajerárquicalas de
primera recibían importantes subvencionesy las de tercerano perci-
bíannada.Despuésel sistemase fue modificandoen sucesivasetapas,
creándose la calificación de películas de «interés nacional», «de in-
terés especial»,etc., hastala situación actual, en que la Subcomisión
de Valoración Técnicade la Comisión de Visado de la Dirección Ge-
neral de Cinematografíapuede calificar una película españolacomo
de «Especial Calidad»y/o «Especialpara mayores»,exigiéndoseen
el primer caso que el film posea,a juicio de la Subcomisión,rele-
vantes valoresartísticoscinematográficos,y en el segundoque tenga,
también a juicio de la Subcomisión,una adecuacióna los públicos
]nfantiles y/o juveniles, a la vez que suficientes característicasde
calidad.

En cuanto a las Empresasde Distribución, el Estadotambiénha
intervenido en el proceso de comercialización de las películas es-
pañolasa través de distintas medidas,bien obligándolesa contratar
películas españolas,que luego le repercutirían en la obtención de
licencias para la importación de películas extranjeras, o bien a
través de la cuota de distribución, queconsisteen la obligatoriedad
de distribuir una películaespañolapor cadanúmerodeterminadode
películasextranjeras,generalmentecuatro.

Por último, las medidas que afectana las Empresasde Exhibición
se refieren a la cuota de pantalla,consistenteen la exhibición obliga-
toria, bien al año, al cuatrimestre,o en otra unidad de tiempo, de
un determinado número de películas españolasen relación a las ex-
tranjeras proyectadasen el mismo período. La forma de contabilizar
esta proporción ha seguido diversos métodos,una veces po,r días
de películas proyectadasy otras por número de películas.

El Estado interviene así directamenteen el procesode produc-
ción, distribución y exhibición de películas,aunqueno de igual ma-
nera en los tres casos, puesto que mientras en la creación de un
film sus medidasson tendentesa subvencionara la entidadjurídica
que lo «fabrica», en los otros dos las medidasson limitativas de la
libertad de empresaen una economíade mercado,al disponerobli-
gatoriamenteque las distribuidorascontratenuna película española
en proporción directa a las películas extranjerasque distribuyan,
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o limitando la concesiónde licenciasde doblajehastaquedemuestren
documentalmentela disposiciónparadistribuir unapelículaespañola.
En el caso de las empresasde exhibición, estasmedidasse acentúan
más, a la vez queson másrígidas,al establecersela proyecciónobli-
gatoria de un númerode películas españolasen proporción con el
de las películasextranjerasexhibidas.

2. ANTECEDENTESLEGISLATIvOS

La crisis de la cinematografíaen su aspectoindustrial no es nue-
va, se puedeafirmar que es unade las más antiguasqueexisten,pero
que se ha ido paliando, probablemente,por lo que el cine tiene
de «fábrica de sueños»,«séptimo arte» y, en general, de medio de co-
municación que subyuga y casi tiraniza a las personasque en él
trabajan. En el año 1929, el 26 de febrero’, se promulgó una Real
Orden por la cual se abría una información pública apteel Consejo
de EconomíaNacional duranteun mes, a la que podíanacudir todas
las personas o entidades relacionadas con la industria cinematográ-

fica, «en sus tres períodosde fabricación de películasimpresionadas,
alquiler de las mismas y de su proyección»,aportandoinformes y
opiniones sobre las posibles medidas a tomar para protejer estain-
dustria ante la crisis por la que atravesabay de la que se culpaba
a las películas extranjeras. A este respecto,el primer párrafo del
preámbulo de la Orden textualmentedecía: «Ante el enormedesarro-
lío del cinematógrafo como espectáculopúblico, que ha traído como
consecuencia la invasión de nuestrassalas cinematográficaspor las
películas extranjeras, por ser escasísima,casi nula, la producciónes-
pañola, viene observándosela convenienciade procurar de una vez,
que seriamentese implanteen Españala industriade produccióncine-
matográfica, con el doble fundamentalobjeto de que la fuente de
ingresos que tal industria representa venga a parar a manos de
españolesy a poder de capitales nacionales, limitando de este modo
progresivo el predominio de la industria extranjera,y de aprove-
char con los fines culturales de difusión y propaganda que clara-
mente se advierte, el gran caudal de bellezas naturales,artísticas
e históricas de nuestranación.»Legislativamentetal orden no llegó a
producir efectos, al menos inmediatos, porque no se dictó ninguna
medidatendentea remediarlos malesqueen la mismase exponíany
bajo cuya justificación fue promulgada.

Años después,y en esta misma línea de buscar medidas para
paliar la crisis de la cinematografía,se creó un Consejo de Cine-

«Gacetade Madrid» de 3 de mano.
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matografíapor Decreto de 12 de octubre de 19342, cuya misión era
estudiar los problemasqueplanteabala actividad cinematográficaen
sus diversosaspectosy proponerpara ellos las solucionesmás ade-
cuadasy convenientesal interés nacional. En su artículo 22, b), se
dejatraslucir la necesidadde establecerunacuota de pantalla,cuando
entrelas cuestionesde las queel Consejodeberíaencargarseespecial-
menteseñalaba:«Mediosde proteccióna la industria cinematográfica:
posibilidady convenienciade fijar paralaexhibiciónun porcentajeobli-
gatorio depelículasnacionalesy formasde aplicaciónde la medida...»
Al igual que en el caso precedente,tampocoen esta ocasión siguió
disposición alguna que hiciera realidad legislativa el desarrollo y
consiguientereglamentacióndel Decreto, por lo que este segundo
intento de establecermedidastendentesa protegerla cinematografía
en su estadio de exhibición resultó igualmenteineficaz~.

Una O. lvi. de 10 de diciembre de 1941 ~ establecióen Españalo
que después se denominada «cuota de pantalla». La orden en su
parte justificativa decía: «Los laudablesesfuerzosque vienen reali-
zando las empresasproductorasno se correspondecon sus resulta-
dos prácticospor el complejo de circunstanciasque hacendifícil la
explotaciónde nuestraspelículas.Aliviadas estasdificultades, es de
esperarque esta industriaalcancerápidamenteel grado de esplendor
que le corresponde.Paraconseguirdicho fin, y decidido el Gobierno
a fomentar la producción cinematográfica en su doble aspectode
fuente de riquezay de vehículopara la difusión de nuestracultura,
este Ministerio... » La disposición establecíaen su artículo 12 la
obligatoriedad, a partir de 12 de enero de 1942, de proyectaren los
localescinematográficosuna semanacompleta de películas españolas
de largo metraje por cada seis de películas extranjeras de la misma

2 «Gacetade Madrid» del día 3. EsteConsejose hablacreadoya con la misma
denominacióny prácticamenteidéntico contenido por una Orden de 14 de
marzode 1933 («Gaceta»del 15), pero fue derogadopor el decretoque citamos.

El Consejoestabacompuestopor un Presidente,cuyo cargo correspondía
al Dirección General de Industria, y un Vicepresidente,que era el Director
General de Comercio y Política Arancelaria, así como de catorce Vocales;
una por cada una de las siguientes Corporaciones:Dirección General de In-
dustria, Dirección General de Comercioy Política Arancelaria, ConsejoNacio-
nal de Cultura y PatronatoNacional de Turismo; tres por la DelegaciónOficial
Españolaal CongresoHispanoamericanode Cinematografíay por la Unión Ci-
nematográficoIberoamericana;otro por el Comité de Cinemade la Generalidad
de Cataluña; uno por los alquiladoresde películas; uno por las sociedadeso
empresariosde cine; uno por los productores españoles;otro por los pro-
pietarios de laboratorios cinematográficos;otro por la crítica cinematográfica,
y otro por la Confederaciónde Asociacionesde IngenierosIndustriales. El Se-
cretario del Consejo sería el Vocal designadopor la Dirección General de In-
dustria (artículo 3).

.B. O. E’: Día 13.
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categoría.La orden era concisaen cuanto a los períodosde tiempo
en que los films habían de proyectarse,regulación que nunca des-
puésha vuelto a establecerse,al decir que desdeIP de octubrehasta
el 31 de mayo se proyectaríanpelículasespañolasde rigurosoestreno
en cada local, y despuésdel 1: de junio al 30 de septiembrepodría
dedicarseal reestreno de las películas estrenadasen los otros me-
ses en la misma sala. Es decir, una película que se estrenabaen
una determinadasala de exhibición sólo podía reestrenarseen la mis-
ma sala,y en período de verano.También,y por vez primera,se dis-
pone que «todoslos localesestaránobligadosacompletarel programa
de cada una de las sesionescon una película corta nacional de las
llamadas de complemento»,ésta es, pues,la génesisde lo que años
más tardeseríala obligatoriedadde exhibición de cortometrajes,que
trajo consigo su especial cuota de pantalla.

‘<Importa muy poco elevarel contenidotécnico y artístico de nues-
tras produccionescinematográficase imprimir en ellas un sello in-
confundible de personalidadespañola,si no se logra simultáneamente
ampararcon visión amplia y equitativa las aportacionesmateriales
puestasal servicio de tan noble finalidad.» Estas frases, del pre-
ámbulo de la O. M. de 15 de junio de 1944’, son un reconocimiento
tácito de la penuriapor la que atravesabala cinematografíaespañola,
quehace se establezcael título de «Películasde InterésNacional»para
aquellos films, tanto españolescomo extranjerosen su caso, que
«contenganmuestrasinequívocasde exaltación de valores racialeso
enseñanzasde nuestrosprincipios moralesy políticos».Los beneficios
que podían obtener las películas así clasificadas eran: a) estreno
en la épocamás convenientede la temporadacinematográfica;b) con-
diciones mínimas,iguales a las que sehallen establecidasnormalmen-
te en el mercado cinematográfico; c) prioridad en los reestrenos,
d) obligatoriedadde proyecciónmientrasla películaalcanceel mínimo
del 50 por ciento del aforo total del cine. La norma, que es exac-
tamenteuna cuota de pantalla, obliga a los locales de exhibición a
proyectardeterminadaspelículasquela Administraciónconsideraidó-
neas por razonespreferentementepolíticas. La medida es más coac-
tiva y rígida que la cuota de pantalla,ya que en este caso impone
qué películas han de proyectarse,cuándo,bajo qué condicionesy>
además,su permanenciaen cartel mientrasse cubrael 50 por ciento
del aforo del local. Es decir, la Adiministración premiauna película,
pero se inhibe en cuantoa la forma de llevar a caboel contenidodel
premio que debíair a costa de las salasde proyección.En la faceta
de los films estranjeros,quetambién puedenobtener la calificación
de Películasde Interés Nacional, la orden intenta tímidamente cuí-

.B.O. E.>: Día 23.
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parles de la situaciónperentoriade nuestracinematografía>aunque
despuésreconocequeno todos son perjudiciales(«... son muchaslas
películas españolasque pudiendoalcanzaruna riqueza técnica ma-
yor no la logranacausade la imposibilidad de obtenerposteriormente
un trato de igualdad con respectoa las produccionesextranjeras,lo
queda lugar aquenuestraproduccióncinematográficano seelevecon
el ritmo que interesa a la cultura españolay a la divulgación de
nuestrasverdadesraciales. Por otra parte, son muchas las pelícu-
las extranjerasque, sin la intervención de ningún elementoespañol,
respondeexactamentea las exigenciasmorales, socialesy políticas
de nuestroEstado...»).

El Ministerio de Industria y Comercio, siguiendocon este inten-
to de proteccióncinematográfica,promulgala O. M. de 13 de octubre
de 19446, de transcendentalimportanciaparala exhibición cinemato-
gráfica en tres puntos concretos,a saber:

1.0 Las películas clasificadascomo de terceracategoría por la
Junta de Censurano podrán ser estrenadasen locales de primera
categoría.

22 Cuota de pantalla.Establecela proporción de cinco por una,
modificando la anterior de seis por una.Es decir, por cada cinco se-
manas de proyección de películas extranjeras se proyectará una de
películasnacionales,entendiéndose,además,que la película española
se exhibirá inmediatamentedespués,si bien previendo qué conve-
niencias económicasu obligaciones contractualespodían impedir a
las empresas cumplir esta obligatoriedad,se disponeque, al retirar
de cartel la película extranjera, la Empresa, «ademásde proyec-
tar la semanaobligatoria de películas nacionales, deberá continuar
proyectandoproducciones españolasdurante un tiempo que en nin-
gún caso será inferior al 50 por ciento de los días que hubiesen
excedidode la quinta semanade proyección de películasextranjeras».
En el caso contrario se produce un agravio comparativo a favor
de las películasespañolas,puesto que se especificaque si al finalizar
la semanade películasnacionales,la quese estuviereexhibiendode-
biera continuar por convenienciade la sala o por motivos contrac-
tuales, los días que excedan de l.a semanano se tendránen cuenta
a los efectosde ampliar el plazo de los films extranjeros.Estaproyec-
ción de cinco por una se estableceigual para el casode que los locales
sólo tengandos programaso tressemanalescuandoseasólo un pro-
grama diario, y si se trata de locales que celebrensesionesaisladas,
igualmentese limita a cinco sesionesde películasextranjeraspor una
española.

6 «B. O. E.,.: Día 15.
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Otra nota que caracterizala disposición que se comenta es que
los empresarios quedarán exentos de responsabilidad por el incum-
plimiento de la Orden, caso de que no existan películas nacionales
disponibles, lo que deberáprobarsepor solicitudal SindicatoNacional
del Espectáculo del oportunocertificado en tal sentido.

3. Programas dobles. Prohíbe que en los locales se exhiban dos
películas largas> «debiendoestar constituidos dichos programaspor
una película de largometraje,el material corto obligatorio y los com-
plementos que se precisen para completar la programación. Este ar-
tículo, el 92, tiene una excepción en el siguiente,que disponeel que
tales programasdobles se podrán llevar a cabo cuando, ademásde
todos los complementosobligatorios, se proyecten dos películas de
largometraje que lleven un tiempo de explotación superior a vein-
ticuatro meses.

Por último, la entrada en vigor de la Ordentambiénplanteanotas
de excepcionalidad al disponer, en su artículo 12, el que, además
de que en materia de cuota de pantalla comenzaraa regir a partir
de su publicación> sobre la prohibición de programas dobles, «entrará
en vigor en el plazo de seis meses,a excepciónde los locales enclava-
dos en la ciudad de Barcelona,en los que deberácumplirse a partir
de la primera temporadacinematográficasiguiente a la publicación
de estaOrden».Es decir, da un plazoa las empresasparaquecumplan
de acuerdo con sus previsiones mercantiles; y en Barcelona,en razón
a la fecha de la publicación de las disposiciones, 15 de octubre, y
como quiera que la temporadacinematográficacomenzabael 1.0 de
octubre, hasta esta fecha del año siguienteno tendríaobligatoriedad.

La concesiónde licencias parael doblaje de películasextranjeras
se reguló por una Orden del Ministerio de Educación Nacional de
31 de ciembre de 1946,que,publicadaen el «BoletínOficial del Estado»
del día 25 de enero siguiente, disponía que, a partir del 12 de enero
de 1947, la autorización de doblaje al castellanode películas extran-
jeras se concederíaúnicamentea las personaso entidadesproductoras,
en relación directa a la clasificación que obtuvieran las películas.
Así, a las películasde primera categoríale correspondíancuatroper-
misos de doblaje y cinco si la película obtenía el título de interés
nacional. Las de segundacategoría tenían derecho a la concesión de
dos permisos de doblaje’, y ningún permiso las de terceracatego-
ría’. La concesiónde licencia de doblaje,que se le daba auna pro-

7 La O. M. del 12 de junio de 1947 («B. 0. E.» día 15) aclaró y modificó esta
orden, en el sentido de que las películas declaradasde primera,categoríaten-
drían derechoa tres o cuatro permisosde doblaje, y uno o dos las de segunda,
segúndispusieseen cadacasola JuntaSuperiorde Orientación Cinematográfica.

8 La O. M. de 29 de julio de 1948 («E.O. E.» 10 de agosto) modificó la de
31 de diciembre de 1946, determinandoque las películasdeclaradasde «interés
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ductora, podía ser utilizada por ella para importar películas direc-
tamenteo, en su caso, negociaríacon otra empresa,lo que motivó
que se acentuarala picarescaen la industria cinematográfica,reali-
zándosepelículas que por su temáticay contenido iban a a obtener
una calificación de primera y segundacategoría,a costa de su baja
calidad, pero que suponíael poder disponerde permisosde doblaje
que despuésse comercializaban,obteniéndoseespléndidosbeneficios.
El mismo régimende autorizacionesestablecidoparalas películasde
largometrajese aplicabatambiénpor estaOrdena los cortos,aunque
su desarrollo industrial era inferior al de las películas de duración
normal.

Creado el Ministerio de Información y Turismo en 1951, al año
siguientese dictó unanorma, conjuntamentecon el Departamentode
Comercio, O. M. de 16 de julio de 1952’, por la que se establecían
disposicionespara la protección a la produccióncinematográfica.La
Ordense centra,estructuralmente,en la clasificaciónde las películas
nacionalesy en la cuantíade la protecciónen relacióna la categoría.
Segúnla Junta de Clasificación y Censura,las películas podíancia-
sificarsede la forma siguiente:a) de InterésNacional; 1’) de primera
categoríaA; c) de primera categoríaH; d) de segundacategoríaA;
e) de segundacategoríaB, y 9 de tercera categoría.Con arreglo
al coste de producción de cada película, que fijaba la Junta con
el asesoramientodel Servicio de OrdenaciónEconómicade la Cine-
matografía, se establecíala cuantía de la protección de la forma
siguiente: a) Si la películaha sido declaradade InterésNacional,el 50
por ciento. b) Si la películaha sido clasificadade primera A, el 40 por
ciento. e) Si la película ha sido clasificadaen segundaA, cl 30 por
ciento. e) Si la película ha sido clasificada en segundaB, el 25 por
ciento. Las clasificadasen terceracategoríano tenían ningunapro-
tección. La forma de aplicar este complejo sistema de protección
es no menos complicado.Las empresasproductorasbeneficiariasde
los permisosde importacióny doblajeno recibíandirectamenteningún
dinero en metálico,sino que el Servicio de OrdenaciónEconómicade
la Cinematografía,por un lado,y el Instituto de OrientaciónCinemato-
gráfica,por otro, le abrían,respectivamente,una cuentaen cadaorga-
nismo parallevar el control de los permisosde importacióny de do-
blaje. Cadavez queunaempresabeneficiariasolicita cualquierade los
permisosa que teníaderecho,se le anotabapor duplicado en las dos
cuentas,y así hastaque el crédito se terminaba.Al igual que en la

nacional»tendríanderechoa la concesiónde tres permisosde doblaje.A las de
primera categoríados permisos,y uno a las de segunda.Y a los cortometrajes
se les reconocerápermisos de doblaje únicamentecuando fueran declarados
de «interés nacional,..

‘«B. O.E..: Día 23.
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O. M. de diciembrede 1946 los permisosde doblajey de importación
concedidospodíanno ser utilizados directamentey vendidosa otras
empresas.

El apartadof) de la NormaCuartade estaOrdenes muy significa-
tivo en razón a lo que en aquellosmomentossuponíala libertad de
empresacinematográfica.Decía así: «Cuando sea necesarioo con-
venienteparala buenaregulaciónde las actividadescinematográficas
nacionales,y previo informe del Consejo Coordinador de la Cine-
matografía, los Ministerios de Comercio, e Información y Turismo>
podrán determinar la nacionalidad de las películas y disponer la
transferenciade los permisosconcedidosa favor de los distribuidores
que se determinen...».Es decir, las actividadesde importación de las
productorascinematográficasestabansujetas a la discrecionalidad
operativa de la Administración.

Basadaen la «competenciaque sufre la exhibición de nuestras
películasen el propio mercadonacionalpor aquellasprocedentesdel
extranjero...>~, el Ministerio de Información y Turismo promulgó la
O. M. de 11 de agosto de 1953 ‘~, por la que regulabala exhibición
obligatoria de películas nacionales.La disposiciónviene a establecer
el sistema proporcional de cuota de pantalla de seis por una, es
decir, seis días, seis películas,o seis semanasde programaciónde
películas extranjeraspor cada día, película o semanade programa-
ción de película nacional; en otras palabras, vuelve a poner en
vigor la O. M. de 10 de diciembre de 1941. La unidad de tiempo
fijada para el cumplimiento de la cuota de pantallaes bimestral, así
el artículo 2.~, b), párrafo 3, dispone que «se proyectaránpelículas
españolas,cuanto menos durante una semanaen cada uno de los
bimestres de septiembre-octubre,diciembre-eneroy marzo-abril, bien
entendido que en el bimestreúltimamentecitado la proyecciónobliga-
toria de películasnacionalesse llevaráa efecto a partir de la Pascua
de Resurrección».Dos característicastiene aúnestaOrden: la primera,
quela obligaciónde la cuotade pantallaúnicamenteseentenderácum-
plida cuando se exhibanpelículas españolasclasificadasen primera
o segundacategoría,y la segunda,que la Dirección Generalde Cine-
matografíay Teatropodrá dispensaro retrasarel cumplimientode la
Ordencuandono existan películasespañolasdisponiblespara su pro-
yección; y cuando> encontrándoseen programaciónuna película ex-
tranjera, suretiradacauseperjuicios a la empresaexhibidora.En este
último casono se establecerecargoalguno,comoveníaocurriendode
acuerdo con la Orden de 1944. Por último, ademásde las sanciones
establecidas,se disponeque mientraslas empresasno cumplan la
cuota de pantalla, no se les concederáel visado y preceptivaauto-

~oa.O. E.,.: Día 10 de septiembre.
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rización de programas; es decir, se les prohibirá la proyección de
películas.

Hastaahoralas medidasque la Administraciónveníapromulgando
se referían, de un lado, a las empresasde exhibición —cuota de
pantalla—,o bien a las de producción —permisosde doblaje e fin-
portación de películas—; pero a partir de la Orden de 14 de julio
de 1955 “ se estableceel sistemade distribución de películas nacio-
nales, o lo que es igual, también la Administración incide en la
actividad comercial de las empresasdistribuidoras.A partir de j,0 de
octubre de eseaño se obliga a las empresasdistribuidoras a incluir
en sus planescomercialespara el territorio nacional> por cadacuatro
películas extranjerasdobladasal castellano,una película de produc-
ción española,de análogo metrajeque aquéllas,que serálibremente
contratada por la casa productora. Esta medida, denominadades-
pués «cuota de distribución», que establecíala proporcionalidadde
cuatro películasextranjeraspor una española,no indicaba el periodo
de tiempo en que había de cumplirse; es más, previendo esto, la
Orden señalabaen el punto tercero que «cuandouna casadistri-
buidora no alcanzarael número de cuatro películas extranjeras o
excedadel mismo en una fracción, se acumularánéstasen años su-
cesivos, de tal forma que sin fijar lapso de tiempo determinadola
proporcionalidad de distribución de películasextranjerasy españolas
respondaa la de cuatro a una».

A los dos años de estar en vigor la Orden de 1955, el Ministerio
de Información y Turismo promulgóla Circular número 10, de 1.0 de
octubrede 1957 12 desarrollandoy modificandoaquéllaen los extremos
siguientes:

a) No podránbeneficiarsede la cuota de distribución las pelícu-
las españolasclasificadasen segundaB y terceracategoría.Por el con-
trario, la Orden de 1955 en el punto primero concedíatotal libertad
a las empresasdistribuidoraspara contratarpelículasespañolas,con
la sola obligatoriedadde que fueran de igual metraje que las ex-

13
tranj eras

b) El tiempoduranteel cual las películasespañolaspodíanampa-
rar la distribución de cuatro extranjerases de cinco años.Si durante
este períodono eran contratadaspor unaempresadistribuidorapara
establecerla proporciónde la cuota, perdíanautomáticamentevalidez
a estosefectos,

II «fl~ O. E.»: Día 8 de agosto.
12 «fl~ O. del Ministerio de Información y Turismo»: Día 31 de diciembre.
13 La O. M. de 15 de marzo de 1963 («B. O. E.» día 29) anuló estaexcepción,

pudiendocontabilizarseentonceslas películas clasificadasen segundacatego-
ría B y tercera categoría.
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c) La película españolay las cuatroextranjerascuyadistribución
comercial amparaformaban un lote indisoluble, es decir, no cabía la
posibilidad de que las productorasestablecieranuna lista generalpor
temporada de películas extranjerasy a la par otra con las películas
españolascorrespondientesen razón a cuatro por una, sino que a
un título de blm españolcorrespondíancuatro films extranjerosrese-
ñados nominativamente.Para caso de que la película españolao al-
guna de las extranjeras,por fuerza mayor, no pudiera distribuirse,
se buscaría otra, teniendo en cuenta su período de antiguedad.

d) A efectos de la cuota de distribución, no son computables:
a) las película hispanoamericanaso filipinas rodadasoriginariamente
en castellano; b) las explotadasen versiónno española,y c) las rea-
lizadas en coproducción, puesto que se considerabanespañolas.En
relación con el punto a), la Circular no regula la situaciónde aquellas
películas filmadas en paísesde habla hispana por tercerospaíses,o
en régimen de coproducción con ellos.

e) Por último, la Dirección General de Cinematografíapara un
mejor control de la cuota de distribución dispone la obligatoriedad
de las empresasde distribución de remitirle al principio de la tem-
porada cinematográfica, en los diez primeros días del mes de sep-
tiembre, relación de películas extranjerasy sus correspondientes
españolas,que tuvieran programadaspara la temporada,lista que
admitiría, en su caso, la Dirección General, y comprobaría su rea-
lización al finalizar el año cinematográfico.

En 1958, el Ministerio de Información y Turismo promulgala Orden
de 7 de febrero14 sobre exhibición obligatoria de películasnacionales,
que derogandola de 1953 planteaun complicado sistema de propor-
cionalidad, basadoen días en lugar de películas, y distinto para Ma-
drid y Barcelona, con referencia a las restantespoblaciones de Es-
paña. En primer lugar se establecela exhibición mínima obligatoria
de cincuentay seis días al año en los cines de Madrid y Barcelona
en que se celebrensesionesdiarias y cuyo programa esté compuesto
por una película de largometrajecomo base del mismo, conteniendo
la programaciónanual de películasespañolascuatro títulos distintos
como mínimo. Paralas restantespoblacionesde obligatoriedadde ex-
hibición anual es de setentay tres días y, cuando menos,nueve a
dieciocho títulos españoles,según se trate de local de uno o más
programasa l.a semana.En los locales de programación doble, las
películasespañolasquehande proyectarseal añosonochentay cuatro,

‘~ .fl. O. E.»: Día 24.
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sin distinción,en estecaso,entre las diferentespoblacionesde España.
Estesistemade complejaaplicación no sereferíaa salasde sesiones
no diarias, estableciéndoseaquí la proporción de cuatro por una y,
concretamente,un día festivo por cuatrono festivos.

En segundo término dispone que las películasespañolasclasifi-
cadas en las categoríasprimera A, primera B y segundaA serán
computablesa los efectos de la cuota en los locales de estrenoen
Madrid y Barcelona(capitales).Para las demássalas se computarán
también las de segunda13. No obstante,la Ordenestablecetambién
por primera y última vez en la historia de la legislación sobre la
materia los días del año en que no se regirá la cuota de pantalla:
a) los siete días anterioresa la SemanaSanta, y b) los mesesde
julio y agosto,con la excepciónen este último caso de los cines ins-
talados al aire libre.

Aunque la Orden señalacomo medida de tiempo el año, dispone
que, semestralmente,y a estos efectos el primero del año tiene
seis meses,pero el segundosólo cuatro, la Dirección Generalcom-
probará si se cumple la parte proporcional de la exhibición obliga-
toria, pudiendo,en su caso, sancionara la empresaque la infrinja,
lo que no le excluyedel cumplimientode la cuota.El intervencionismo
de la Administración se acentúacuando,en el artículo 70, indica que
la Dirección Generalde Cinematografíaestablecerála preferenciade
programaciónde películas largas nacionalesque se distribuyenunidas
a cortometrajesespañoles.Por último, y al igual que se venía re-
guIando en las normas precedentessobre la materia, se exime a las
empresasdel cumplimiento de la cuota de pantallacuando no exis-
tan películasespañolasdisponibles,y se permite la continuaciónen
cartel de un película extranjeracuandosu retirada supongaun que-
branto económicopara la empresa.

Una peculiar norma,que se cita aquí, además,porque en ella se
reconocequeson las empresasde distribución, y no las de producción,
a quienescompetela actividad de doblajede películasextranjeras,se
dictó por el Ministerio de Información y Turismo en fecha 19 de fe-
brero de 1960‘t disponiendoque el número máximo de permisosde
doblaje al idioma castellanoaplicablesa cadauno de los siguientes
paises: EstadosUnidos de América, Italia, Francia> Gran Bretaña y
RepúblicaFederalAlemana,se fijaría anualmentepor la Dirección Ge-
neral de Cinematografía.Parael casode otros paísesdel mundosería
preciso que existiera Acuerdo Internacional de Intercambio Cine-
matográfico,no previéndoseencasocontrario la posibilidadde impor-
tar películasde los mismos.

“ .B. O. E.»: Día 19 de mano.
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La Orden de 13 de mayo de 1961 16 reguló el sistema de pro-
tección a la cinematografíanacional en tres aspectos: 1) En cuanto
al porcentajeeconómicoquecorrespondíaacadapelículaen relación
directa a su clasificación por la Junta de Clasificación y Censura:
a las de categoríaprimera A, le correspondíaun 40 por ciento, y si la
película era declaradade interés nacional, el 50 por ciento; a las de
primera 13, un 25 por ciento; a las de segundaA, un 30 por ciento; a
las de segundaB, el 15 por ciento, y a nadaa las de terceracatego-
ría, no pudiendo en ningún caso rebasarla cifra de cuatro millones
si la películase clasificabaen primeracategoríaA; la de tresmillones
si lo era de primera B; la de un millón ochocientasmil pesetassi
en segundaA, y la de quinientasmil pesetassi en segundaB. Pre-
veía también un aumentoproporcional de la protección para casos
especialesy bajo circunstanciasexcepcionales.2) La Ordenno estable-
ce la forma en quese ha de concederla protección; es decir, si por
medio de permisos de doblaje e importación de películas, o por
otra fórmula 3) Comocaracterísticainnovadoraapareceque la Direc-
ción Generalde Cinematografíapodíacomunicaral productor,cuando
éste solicitara el permiso de rodaje, “que estimabala película pro-
yectadade “insuficiente interés” para la cinematografíaespañolaa
efectosde proteccióneconómica,seapor la naturalezadel tema, por
su carácterpoco formativo o por su escasovalor social, por la calidad
de guión o la importanciade la intervenciónde los elementostécnicos
y artísticosespañoles...».

El desarrolloeconómicode la cinematografíaes regulado exhaus-
tivamentepor unaOrdenMinisterial de 19 de agostode 1964”, coinci-
diendo, de unaparte, con la presenciacte don Manuel FragaIribarne
como Ministro del Departamentoy don José María García Escu-
dero como Director Generalde Cinematografía,y, de otra, en cum-
plimiento de las directrices del Plan de Desarrollo Económico y
Social, aprobadopor Ley de 28 de diciembre de 1963. A los efec-
tos de este trabajo, la Ordenregula la proteccióneconómicadel cine
y lo relativo a las cuotasde pantallay distribución de películas.En
cuanto a la protección,se hace medianteconcesiónde créditosy de
subvenciones.Los primeros afectan tanto a las empresasde pro-
ducción, distribución y exhibición como a los estudios de doblaje,
rodajey laboratorios,pudiendoconcedersehastaun 50 por ciento del
presupuestode una película, y excepcionalmentehasta un 70 por
ciento. Las subvencionesse centran,esencialy primariamente,en las
empresasde produccióny exhibición. Las primeraspodíanpercibir un
15 por ciento de los ingresosbrutos de taquilla, más otra suplemen-

‘~ «13.0. E.»: Día 22.
‘7 «B. 0. E.»: Día 1.0 de septiembre.
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tanacasode existir disponibilidadesen el Fondo de Protección a la
Cinematografía. A las empresas de exhibición se les concedía una
subvenciónen metálicoequivalentea un porcentajeque podíaoscilar
entreel 2 y el 5 por ciento de los ingresosbrutos producidospor la
exhibición de cada película en sus respectivos locales. El tiempo de
esta protección económica era de seis años a partir de la obtención
dc la autorización de exhibición para la película afectada.

También se podía concederun anticipo a los productores,por un
importe de un millón de pesetas,unavez que la películahubierasido
autorizadapara la exhibición.

La cuota de pantalla, en contra del complicadosistemaprecedente,
se estableceen un día de película españolapor cuatro de película
extranjera. Caso de programasdoblesy de que unade las cintas se~
española,se contabilizará como medio día. La cuota de distribución,
por su parte, consistíaen la distribución obligatoria de una película
españolapor cuatro películasextranjeras.Las películas que obtengan
la calificación de «interés especial» tendrán doble cuota de pantalla
y doble licencia de autorización de doblaje.

El doblaje de películas tiene una especial configuración en la
Orden Ministerial, al disponerse,por una parte, en su artículo 26,
que «las concesionesde autorizacionespara doblar al castellanope-
lículas extranjerasde largometraje,así como la designaciónde los
beneficiarios de las licencias de importación de las mismas y, en
general, la fijación de las normas de distribución, se hará por el
Ministerio de Información y Turismo, con arreglo a un baremo
que anualmenteconfeccionarála Dirección Generalde Cinematogra-
fía, previo informe del Ministerio de Comercio y del Sindicato Na-
cional del Espectáculo».Estebaremose haría atendiendoal volumen
económicode la empresa,al porcentajede películasnacionalesdis-
tribuidas en Españadurantelos tresañosprecedentesy al porcentaje
de recaudacionesbrutas obtenidas por la empresaen los tres años
citados.La complejidaddel artículo citado seatenúaen la Disposición
transitoria segunda,al establecerque, en los años 1965 y 1966, cada
empresa distribuidora recibiría el 94 por ciento de los cupos de
permisos de doblajede cadanacionalidadquele hubieransido adju-
dicado en 1964> en proporciónal total de los que se otorguen los re-
feridos años,y el restanteseis por ciento seadjudicaría,con plenain-
dependenciadentro de cada año,segúnel númerode películasnuevas
no computadasen el baremode 1964, distribuidaspor cada empresa.

Las películas producidas por Organismos del Estado, provincia,
municipio o entidadesparaestatalesno estabanacogidasal régimen
de distribucióny exhibiciónobligatoria, situaciónpor otro lado normal
en un mercadode libre comercio,puesto que estas,en su produc-
ción, ya tienen la directa protección del organismoque las realiza
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y disponende mayoresventajas económicasque las hechaspor em-
presasparticulares.Este sistematerminó por unaOrden Ministerial
de 6 de octubre de 1966 “, que determinabaque las películas rea-
lizadas por los Organismosdel Estadotendríanlos mismos beneficios
a efectosde cuota de pantalla, de distribución y cualquierotro que
las que producíanlas empresasinscritas en el Registro de Empresas
Cinematográficas.La Orden planteaun problemade irretroactividad
legal al disponer, en su punto 3?, que el reconocimientode tales
beneficios habría de hacersedesde la entradaen vigor de la Orden
de 1964, es decir, desde 20 de septiembrede 1964.

La Orden de 19 de agosto de 1964 preveía, en su artículo 71, la
imposición de sancionespor el incumplimiento de las disposiciones
en ella contenida, si bien no especificabael sistema ni la forma de
llevarse a cabo, por lo que, en el caso específico de la cuota de
pantalla, el Ministerio dicté otra Orden el 6 de octubre de 1966 ‘~,

disponiendoque las sancionesposiblesque pudieran imponersea las
empresasde exhibición por el incumplimiento de la cuotade pantalla
no les eximía de corregir la proporcionalidadde proyecciónde pe-
lículas españolaspor la que habían sido sancionadas,anunciando
tambiénla posiblidadde acordarla suspensióndel visado y autoriza-
ción de los programasdel local donde se hubieracometido la in-
fracción por el tiempo preciso,en correlacióna la gravedadde la
citada infracción.

La implantación en Españade Salas Especialesllevó aparejada
la necesidadde establecertambién la exhibición obligatoria, en este
tipo de locales, de películasespañolas.A tales efectos se regulé la
cuota de pantalla,obligando a la proyecciónde una película española
calificada como de «especialinterés» por cada tres películas extran-
jeras (O. M. de 12 de enero de 1967. «Boletín Oficial del Estado» del
día 20). Esta diferenciación,entre otras> en relación a las salas nor-
males de proyección, que tenían la proporción de una película es-
pañola por cuatro extranjeras, suponían un gravamenpara la exis-
tencia de tales salas.

En 1967, el Ministerio de Información y Turismo promulgó la
Ordende 20 de enero‘~, por la que semodificadala cuotade pantalla
de películas españolas.Tal cambio, que despuésde muchosavatares
se ha puesto en vigencia nuevamentepor la Ley 3/1980, era el de la
exhibición de una película españolapor cada tres extranjeras.Uno
de los párrafos del preámbulode la citada Orden decía así: «Se hace
preciso ajustar la obligación legal a la realidad del mercado,tanto

‘~ «13.0. E.»: Día 12.
19 «13.0.E.»: Día 12.
~ «E.0. E.»: Día 8 de febrero.
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para aseguraruna distribución equitativa de la proyeccióndel cine
nacionalcomo para prevenir la posibilidad de que al amparode una
exigenciaqueha sido ampliamentesuperadapor la realidad se mer-
maseal cine españolel área de mercadoque le es propio, y que por
su propio merecimientoha conquistado,con lo cual la cuota de pan-
talla establecidapara beneficiara la producción nacional se conver-
tiría, paradójicamente,en el mayor obstáculopara su explotación.»

Un nuevo sistema de protección, con la «pretensiónde fomentar
la producciónde películasde largometrajede mayor empeño,a fin
de poner al cine españolen lo posible a parecidonivel que el cine
extranjero’>, se crea por medio de la O. M. de 12 de marzo de 1971 ~,

que modificaba la anterior de 19 de agosto de 1964. La normativa des-
cansasobrecuatro puntosprincipales: a) Simplificación del sistema
de protección. b> Las subvencionesa películashabían de estar en
proporcióna su rendimientobruto en taquilla. c) La proteccióna las
películasde interés especialse asentarlasobre unacantidadfija que
anualmentefijaba el Fondo de Proteccióna la Cinematografía.d) Se
fomentaba la realización de películas competitivas con el cine ex-
tranjero.

La Orden planteabaen su capítulo primero, artículo 2.0, la pri-
mera medida coercitiva o de censurasubrepticia, que no existía,
por el contrario, en el mismo artículo y capitulo de la Ordenen 1964,
esta medidaqueveníaen el último párrafodel citadoarticulo 2.0 decía
así: «Igualmentese excluirá de los beneficios—los establecidosen
la disposición—aquellaspelículasquevayan en detrimentode los va-
lores culturalesy socialesqueel Estadoestá interesadoen protegen»
Por consiguiente,toda la política de medidasproteccionistasa la
cinematografíaestá condicionadaal poder discrepcionaldel Estado,
pudiendo excluirseaquel film que estuvieraen disconformidadcon
los «valores culturalesy sociales».Para entendermejor esta norma,
que tanto condicionóa la cinematografía,tendríamosque determinar,
en primer lugar, cuáles eran estos valores,y, en segundo,cómo se
regulabany quiénesse encargabande defenderlos,pero estoya sería
materiapara otro estudio aparte22 La protección en esta Orden se
centraen dos tipos de empresas,las de produccióny las de exhibi-
ción, pudiendoregularsetambién,y subsidiariamente,todaslas demás
que componenel espectroeconómicode la cinematografía.Las can-

21 «8.0.E.»: Día 23 de abril.
fl La O. lv!. de 21 de septiembrede 1973 («8.0. E.» día 29) modifica estepá-

rrafo en el sentidosiguiente: «Igualmentese excluiránde los beneficiosa aque-
lías películasque teniendoen cuentasiempre los valores culturalesy sociales
que el Estado está interesadoen proteger carezcande la necesariacalidad
técnico-artísticao industrial o no al alcanceel nivel que haga procedentela
protección de] Estado.>
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tidadesconcedidaspara el establecimientode estasmedidasde pro-
tección no eran fijas, debiendoseñalarsesu importe anualmenteen
el presupuestodel Fondo de Protección.A los productoresse les
entregaba,en los tres primeros trimestres de cada año, cantidades
a cuentapor un máximo del 10 por ciento de los rendimientosbrutos
de taquilla duranteel trimestre,que ademástendríacomo límite en
su cuantía total el 25 por ciento del crédito que figurara en los
presupuestosdel Fondo~. A final de año> y segúnlos rendimientos
de la película, seregulabala protección.Laspelículasen quehubieran
realizadouna inversión superior a quince millones de pesetas24 ten-
drían valoración doble; por el contrario, cuandola Comisión de Va-
loracionesde la Dirección Generalde Cultura Populary Espectáculos
estimaraque una película no podría dar rendimientosbrutos en ta-
quilla superioresa los seis millones de pesetas,era automáticamente
excluida de la protección. Caso de que posteriormentela cinta de
referenciaalcanzasedicha cantidad, le serían reintegradoslos bene-
ficios en toda su extension.

En cuanto a las subvenciones de las empresasde exhibición,
estabanmuy condicionadas,ademásde sermínimas,puestoque sólo
se concederíana aquellas empresascon recaudaciónbruta anual de
menosde un millón de pesetas.No fija ni la cantidad, ni el tanto
por ciento; sólo que se determinaráen los presupuestosdel Fondo.

Las cuotas de pantallay de distribución no cambiansu propor-
cionalidad, aunque,en lo que se refiere a esta última, hacen más
complejoel sistemaal establecerque las empresasdistribuidorasten-
drán derechoa explotar en territorio españoltantaspelículasextran-
jeras como resulte de dividir el rendimientobruto de taquilla anual
de todas las películas nacionalesque la empresatenga en distribu-
ción, por la cifra de seis millones, con un limite de cuatro películas
extranjeraspor cadapelículanacional; esdecir, el mismo sistemaque
ya existía, aunquecon la limitación de no incluir entrelas películas
españolasaquellasqueno hubieranalcanzadounosrendimientosbru-
tos de seismillones, con las condicionesya enunciadas.Por otro lado,
y referida también a la cuota de distribución, la Orden planteauna
innovación,al decirqueuna empresano podrá explotar másde un 40
por ciento de la proporciónquele correspondade películasextranjeras
de un mismo país.Limitación de la queno existíaprecedente.La cuota
de pantallacontinuabacon el régimenya establecidode una película
españolapor tres extranjeras,sin otros condicionamientosque aque-
llos quele acarreabala cuotade distribución. Las películascalificadas

2~ La O. M. de 21 de septiembrede 1973 estableceel 15 por ciento,en lugar
del 10 por ciento como cantidada cuenta.

24 La O. M. de 21 de septiembrede 1973 eleva a veintemillones de pesetasel
importe de inversión para que una película obtengavaloración doble.
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como de interésespecialteníanvaloracióndobleaefectosde cuotade
pantalla.

Por último, el periodo de protección económicaa una película
será de cinco años a partir de la fecha de su estreno,no pudiendo
superarla cifra de seis millones de pesetas,o doce millones~ en el
caso de películascuya inversión sea superior a quince millones.

La cuota de pantallade los cortometrajes,que no la de distribu-
ción, queveníasiendoreguladade una forma superficial y accesoria,
se establecenuevamentepor la O. M. de 22 de agostode 1975~, al
disponerseque por cada día de proyecciónde un cortometrajeex-
tranjerocorresponderántrescortometrajesdeproducciónnacional.

En lo concernientea Salas Especiales,la O. M. de 14 de febrero
de 197627, que regula el régimen de su funcionamiento,viene a reite-
rar la cuota de pantallaya existente; es decir, una películaespañola
por tres extranjeras,entendiéndoseque la película españoladeberá
ser: a) De «interés especial».b) Que haya sido calificada por Salas
Especiales;y e) Cortometrajes,agrupadosformandoprogramacom-
pleto.

3. SITUACION ACTUAL

Las normas vigentes en la actualidad sobremateria de produc-
ción, distribucióny exhibición cinematográfica(RealDecreto3.071/77,
de 11 de noviembre; OrdenMinisterial de 7 de abril de 1978, y Ley
3/80, de 10 de enero) se puedenagrupar en dos apartados:

3.1. Real Decreto 3.071/77‘t Regula determinadasactividades
cinematográficasy tiene como fin inmediato la adecuacióndel medio
cinematográficoal nuevo régimen jurídico de libertad de expresión,
es decir, la supresión de la censuratal y como hasta ahora venía
establecida,y la orientación de la ayudaestatalal cine, así como una
«adecuacióngeneralde la política defomentode la cinematografíaa la
realidad actual y a su cometido cultural, bien de difusión o de
creación»,y la O. M. de 7 de abril de 1978 29 que dicta normas en
aplicacióny desarrollodel Real Decreto.A los efectosde esteestudio,
los extremos reguladosson:

25 La citada O.M. de 21 de septiembrede 1973 modifica esteartículo en el
sentidode que cuandose excedade las cantidadesreferidassólo se hará efec-
tiva la subvenciónen el caso en que se acredite debidamentesu inversión
en la producción de nuevaspelículaso en cualquierotra actividad cinemato-
gráfica relacionadacon la producción.

26 «13.0.E.»: Día 19 de septiembre.
27 «13~ O. E.»: Día 24.
28 «B. O. E.»: Día 1 de diciembre.
“ «13.0. E.»: Día 19.
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3.1.1. Medidasde protección económicaa la cinematografja. Con
la publicacióndel Real Decreto, la acción de policía administrativaen
el medio cinematográfico disminuye sensiblemente.Esta actitud va
pareja con la abolición de medidasde fomento, es decir, la Adminis-
tración entiendeque al permitir el ejercicio del derechoa la libertad
de expresióntambién, y como contrapartida, disminuye el sistema
de normas de protección, que ahora se centra en proteccionesy
ayudas.

3.1.2. Subvenciones. A cargo del Presupuestodel Fondo de Pro-
tección a la Cinematografía,y con arreglo a los fondos de que
anualmentedisponga,se estableceque las EmpresasProductorasque
realicen su primera película sólo podrán percibir la subvenciónque
les correspondaunavez que hubieranestrenadola segunda.La cuan-
tía de las subvencionesse fija en el 15 por ciento de los rendimientos
brutos de taquilla obtenidoslos cinco años siguientesa la fecha de
su estreno. Cuando las películas se proyectenen programasdobles,
la subvenciónse calcularásobreel 50 por ciento de los rendimientos
brutos. Caso de que el importe de la subvenciónsuperelos diez mi-
llones de pesetas,sólo podrán percibir el exceso aquellasempresas
que acreditenhaberlo reinvertido en la producción cinematográfica.

Este sistema de protección, muy parecido en su estructura al
último existente, no regula taxativamente las demás empresascine-
matográficas> a excepción hecha de las de exhibición que tuvieran
anualmente una recaudaciónbruta inferior al millón y medio de
pesetas,estableciendotan sólo quesubsidiariamente,«con cargo a los
presupuestosy disponibilidadesdel Fondo de Protección»,se podrán
conceder otras subvencionesa todos los tipos de empresasque in-
tervienenen la cinematografía.

Las películas de cortometrajepercibirán una cantidadigual para
todas,que se ha de fijar anualmenteen los presupuestosdel Fondo,
y queno podrá excederdel cincopor cientode los mismos.

3,1.3. Fomento. Las calificacionesde «Especialcalidad» y «Es-
pecial calidad paramenores»se concedena las películas comó otor-
gamiento de una subvenciónespecial,que tampocose regula, aunque
sí se indica que no podrá ser superior al importe de producción,y
que las cantidadesglobales no puedensuperaranualmenteel 10 por
ciento de los presupuestosdel Fondo ~.

>~ Los premios correspondientesa las películas con licencia de exhibición
expedidaen el año 1979 se concedieronpor Resolución de 31 de enero de 1980,
de la Dirección General de Cinematografía,a diez películas de largometraje
la calificación de «especial calidad», a cuatro películas de largometraje la
calificación de «especial calidad para menores»y a vemte cortometrajesel
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3.1.4. Películas excluidas de protección económica, a) Las pro-
ducidas por el Estado y demás entes públicos. b) Las publicitarias
y de propagandapolítica. c) Las realizadascon material de archivo
en un porcentajesuperior al 50 por ciento, y las que, en la misma
proporción, se limiten a reproducirespectáculos,entrevistas,encues-
tas, reportajes,etc., salvo que la Administraciónestimelo contrario.
cl) Las quese destinena las salasespeciales.e) Las quepor sentencia
firme fueran declaradasconstitutivasde delito. Como puede obser-
varse, ya no se excluyen aquellas películas que vayan contra los
valoressocialesy culturalesprotegidospor el Estado.

3.1.5. Cuota de distribución. La euforia liberalizadoraqueanimó
la promulgaciónde este Real Decretohizo que se suprimierala cuota
de distribución, al no ser esta materia tratada en sus normas, y
derogaseexpresamentela O. M. de 12 de marzo de 1971 y concor-
dantes,que la regulaban.La supresiónduró desde el 1.0 de diciem-
bre de 1977 hasta el 12 de enero de 1980, fecha en que entró en
vigor la Ley 3/1980, queestablecíanuevamenteel sistemade distribu-
ción cinematográfica.

3.1.6. Cuota de pantalla. La proporción existente antes de la
publicacióndel Real Decreto—una películaespañolapor tresextran-
jeras— es modificada, estableciéndosela obligatoriedad de ciento
veinte días al año de exhibición de films españolesde largometraje,
quevenía a suponerla proporción de una películanacional por dos
extranjeras.En las salas que se proyectaranprogramasdobles, el
sistemaera de ciento diez días al año para 1978, ciento quince días
para 1979 y ciento veintepara 1980. Establecíatambiénla posibilidad
de que aquelloslocales que al término del añonatural hubierancu-
bierto al menos noventadías de exhibición de películas españolas
pudierancumplir el resto del tiempo en el añosiguiente. En el caso
de exhibición de cortometarjesse manteníala proporciónya existen-
te; es decir, por cada día de exhibición de un extranjerotres espa-
ñoles.Esta regulación tuvo un tiempo de vigenciamuy limitado pues-
to que la norma fue anulada por sentenciade 9 de junio de 1979,
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo31, y establecidade nuevo
por la Ley 3/1980, como despuésexaminaremos.

título de «especialcalidad» («13. OF.» día 12 de marzo de .1980). La repercu-
sión económicafue, para las películasde «especialcalidad>largometrajes,ocho
millones de pesetas;para los cortometrajes,cuatrocientasmil pesetas.

SI Recursocontencioso-administrativonúmero 305.446, interpuestopor la Fe-
deraciónde Entidadesde Empresariosde Cine de Espafiacontra la Administra-
ción Generaldel Estado.La O. lv!. de 28 de septiembrede 1979 («B. O. E.» día29)
dispusoel cumplimientode la sentencia.
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3.13. Doblaje de películas. A las empresasde distribución se
les dejaba en total libertad para doblar las películas extranjeras
que su capacidadmercantil le permitiera importar> imponiéndosetan
sólo por el Ministro de Cultura el requisito de solicitar la oportunalb
cencia que, segúnel artículo 2.~, 1, del Real Decreto,«seráconcedida
en el plazo de dos meses».Si transcurridoesetiempo la Administra-
ción no contestara,se entiendeconcedidala licencia por silencio ad-
ministrativo positivo. A esterespectohay que hacernotar>en primer
lugar, que la Dirección Generalde Cinematografíasólo negabapermi-
sos de exhibición a aquellaspelículasque considerabahabíande ser
exhibidasen salasespeciales,por no haber sido éstasreguladas~, y,
en segundo,queestesistematuvo la mismavigenciaquela señaladaen
el apartadoprecedentede cuota de distribución; es decir, dos años,
un mes y docedías,puestoque la Ley 3/1980 lo derogó> regulándolo
de nuevo.

3.2. Ley 3/1980. Sobre regulación de la cuota de pantalla y dis-
tribución cinematográficaW

12.1. Principios que la informan. Del examende la ley se des-
prenden los siguientes:

a) Reconocimientode la crisis por la que atraviesa la cinemato-
grafía. En el preámbulode la ley se viene a reconocerun hechoya
carentede excepcionalidad: el que la cinematografíaestá en crisis.
Este diagnóstico, que como hemos visto ya se pronunció en el
año 1929, ha constituido el fundamento general expuesto por la
Administración para intervenir en las empresascinematográficasdu-
rante los últimos cincuentaaños.

b) Necesidad de establecer medidas de protección y fomento.
La promulgación de medidas proteccionistastendentesa atajar el
desigual desarrollo de la cinematografíaespañolaen comparación
con la de otros paisesde Europa es la constantepreocupacióndel
Estado. Estas medidas,histórica y estructuralmente,han sido siem-
pre las mismas,cambiando tan sólo la forma, el modo de aplicarlas
y su repercusióneconómica.

c) Estimulo a la producción, cualitativa y cuantitativamente. El
fin de toda medida de intervención es precisamenteaumentar la
produccióny la calidad de lo que se protege.Tales principios rigen

32 Disposicióntransitoriauno.
~ «13.0.E.»: Día 12 de enero.
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igualmentepara la cinematografía,siendo misión del Estadobuscar
las vías apropiadas,al no tener ánimo de lucro, para que los bene-
ficios que el cine producese reinviertanen la realización de más y
mejorespelículas.

d) Establecimientode un mercadocompetitivoen paises de nues-
tra misma área cultural. Esta es la razón última de la existencia
de medidasproteccionistasa la cinematografía,en su aspectomer-
cantil. Otro seriael problemasi valoramosla películadesdeel punto
de vista del contenido; pero si a la difusión le preocupaprimordial-
mente su interés comercial, al film como instrumento ideológico, de
diversión o puramentecreativo le preocupamás su calidad.

3.2.2. Examen del contenidode la ley.

a> Cuota de pantalla.

b) Cuota de distribución y doblaje.

e) Clasesde películas.

d) Infraccionesy sanciones.

32.2.1. Cuota de pantalla.

Aspectos:

a) Tipos de salas. En las salas comercialesde exhibición, las
empresasestánobligadasaprogramaren cadacuatrimestrenaturalun
dia de películaespañolapor cadatres de película extranjera,en ver-
sión dobladaa cualquier lengua oficial. No se estableceregulación
para salasespeciales.

b) Tipos de programas.Cuandosea único, con los complemen-
tos obligatorios, se aplica un día de película españolapor tres de
película extranjera.Si el programa es doble, y uno de los films es
nacional, se computarácomo un día de exhibición. En la legislación
anterior, el valor en un programa doble de la película españolaera
de medio día, con lo que dos películas sumabansiempre un día de
cuota.

c) Lengua de la película. Al tratar la ley en su artículo 1.1 la
necesidadde programaruna película española,como mínimo, por
cada tres extranjeras dice: «en versión dobladaa cualquier lengua
oficial,>. Esta expresiónno existía en la legislación precedente: se
hacía incapié en que las películas habían de estar dobladasal «cas-
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tellano». El Real Decreto 3.071/77y la O. M. 7 de abril de 1978 no
recogen estos antecedenteslegislativos, indicando sólo la necesidad
de que las películas esténdobladas.El texto de la ley es, por tanto,
coherentecon el artículo 3.1 y 2 de la Constitución Españolade 27
de diciembre de 1978, que señalael castellanocomo lenguaespañola
oficial del Estado,y «las demáslenguasespañolasserántambién ofi-
ciales en las respectivasComunidadesAutónomas de acuerdo con
sus Estatutos».

cl) Duración de las películas.Para aquellas cuyo tiempo de du-
raciónseade sesentaminutos o más, la proporción de exhibición obli-
gatoria es la descrita en los dos apartados precedentes.Para los
cortometrajes, o películas de duración comprendida entre diez y
sesentaminutos, las salas están obilgadasa programar tres días de
película española pot día de extranjera, dentro de cada cuatrimes-
tre natural,

e) RadiotelevisiónEspañola.Esta ley reconoce,por vez primera,
la cuota de pantalla para la entidad pública RTVE, estableciéndol.a
en la proporción de una película españolade largometrajepor cada
diez de igual duración, dobladasa cualquiera de las lenguas oficia-
les de España. El periodo de tiempo en que se contabiliza es de
un año. A estos efectos son computableslas películas realizadaspor
productorasprivadaspara RIVE.

Comentario:

a) La ley en su artículo 1 se refiere a la obligatoriedad de las
salas de exhibición cinematográficade programar un número deter-
minado de películas, tanto españolascomo extranjeras,en un tiempo
fijo. El término programar es erróneoe induce a equivocación,puesto
que su significadoes sinónimode anunciar(RealAcademiade la Len-
gua: «Programar: Formar programas,previa declaraciónde lo que
se piensahacer,y anunciode las partesde las que se ha de componer
un acto o espectáculo»).Así pues,no vale con anunciarque se van
a exhibir películas,españolaso extranjeras,sino queparaque tengan
efectividad en relación al fin de la ley, han de exhibirse,difundirse,
no bastandocon «anunciarse».

Por otro lado, la norma sólo establecemedidaspara la exhibi-
ción de películas dobladas,olvidando expresamentelas subtituladas

34 En la publicación de la ley, «13.0.E.» número 11, de 12 de enero de 1980,
páginas843 y 844, seha cometidoun error, a saber:página843, columnaprimera,
artículo 2, 2, dice: «Las salasde exhibición cinematográficaestaránobligadas
a programar, dentro de cada cuatrimestrenatural, películas de cortometraje
a razón de tres días por cada día de exhibición de películasextranjeras...»
entrelas palabras«película»y «de cortometraje»,falta el término: «españolas».
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y aquellasotras que, españolaso no, se exhiban en salasespeciales.
Hastala promulgación del Real Decreto3.071/77,la cuota de pantalla
era igualmenteexigible y en la misma proporción: unapelículaespa-
ñola por tres extranjeras. La aparentejustificación que el legis-
lador ha podido tenerpararealizarestaexclusiónes, de un lado, pre-
servara la sociedadde los films extranjerosde carácterpornográfico
o exaltadoresde la violencia, de acuerdocon un criterio puramente
subjetivo; de otro, evitar todo tipo de proteccióneconómica.Es más,
de conformidad con lo que se prevé en la Disposición transitoria
uno, del citado Real Decreto,estascintas se gravaránen su día, cuan-
do se regulen,por impuestosespeciales.

b) La cuota de pantallaen relacióna los locales que programen
—exhiban—sesionesdoblesha sido modificadaen comparacióna la
preexistentedesdeque se estableció,al disponerla ley que cuandoen
este tipo de sesionesse exhibauna película española,ésta tendráel
valor de un día en lugar de mediocomo seveníaaplicando.La medida
favorecenotablementea los exhibidores,puestoque las salaspodrán
programarel 50 por ciento menos de películasespañolasen relación
al régimen anterior, no siendo justificativo de la medida el apén-
dice de la propia ley, que dispone se considerea la españolacomo
películabase.

Otros especialesproblemasplantea esta valoración cuantitativa
de la películaespañola,a saber: a) Cuandoel programadoble seade
dos películas>una españolay otra extranjera,se deberáentenderque
ambas son contabilizables,puesto que con arreglo al sistema de
cuotade pantallatodas las que se exhibenlo son,y si la españolavale
por una, igual valoración tendrá la extranjera,con lo cual un día,
período de tiempo, se contabilizarácomo dos de cuota, y al final
del año naturalhabrá localesque hayancumplido setecientosveinte
días de cuota de pantalla, en lugar de los trescientossesenta,que
es la propnrri&~ ~pflnlrnl~ n~r~ stt~h1srsr la cuota. b> Caso-de-que
las dos películassean nacionales,y si una tiene el valor de un día,
dos tendrá, por consiguiente,doble efecto,hecho totalmenteposible
tal y como está redactadoel artículo 1.2 de la ley, lo queperjudica-
ría el intento de protecciónquede la norma se desprende.c) Al existir
en varias capitalesespañolaslocales —salasDuplex, en Madrid— que
lleganaexhibir en un mismoprogramacuatropelículasdistintas,¿qué
criterio se aplica?Casode queseanespañolas,¿sepodráncontabilizar
como cuatro días de cuota?,y si, por el contrario, son de distintos
países,entre ellos alguna de España,¿cómo se establecela cuota?
Todasestaspreguntaspuedentener una relativa fácil solución si en
el caso de programasdobles se volviera al sistema antiguo de con-
siderarla películaespañolacomo de medio día, con lo quedoscintas,
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cualquieraquefuera su origen,supondríanun solo día. En cuanto a
los cines cuya exhibición superaralas dos películas, tres o cuatro,
la valoración podría ser de tercios o cuartos,a fin de que siempre
se contabilizarasólo un día de película a efectosde cuota.

El artículo a que nos venimos refiriendo no dice cuándoha de
exhibirsela películaespañolaparaquecumplala cuota,pudiendo,por
tanto, proyectarseen un horario anormalpara el local, es decir, a las
diez de la mañana,con lo que evidentementela cuotase cumpley la
sala no puede ser acusadade infracción,

c) Dos problemasprincipalesplanteala lengua en queesténha-
bladas las películas; uno, en cuanto hacereferenciaa las películas
españolas;el otro, al doblaje de las extranjeras: 1) En cuanto a los
films españoles,la ley no mencionala lengua en que deberánestar
grabadas,especificandotan sólo su origen nacional, debiéndoseen-
tender,por tanto, quepuedenestaren castellanoo en cualquierotra
lenguaoficial de la respectivaComunidadAutónoma.2) Similar pro-
blema se planteaen lo que se refierea las películasextranjerasdo-
bladas,quepodránestarlo—aunquela ley aquísí lo señala—a cual-
quier lengua oficial. Las dudas que ofrece la inconcrecciónde la
ley son muchas,quedandosólo con unacierta claridad el que unas
y otras películas puedenestargrabadasen cualquier lengua oficial
de España;ahora bien, si en lo que atañea las películasespañolas
pareceevidente que no importa su lengua, sino su origen nacional,
en lo relativo a las películasextranjeras,¿en qué lenguaha de estar
dobladaparaque se contabilicea los efectosde la cuotade pantalla?,
¿a la de la respectivaComunidadAutónoma?,y caso de ser así, ¿val-
dna paraotra u otrasde las zonasautónomas?,¿podríacubrir cuota,
por ejemplo, una cinta dobladaen euskera,en Cataluña,Castilla o
cualquierotra Comunidad?En una lógica interpretaciónjurídica, no,
porque cada lengua oficial lo es en el ámbito respectivo de su Co-
munidad.Estosproblemasafectande unamaneravital al desarrollo
de la industriacinematográfica,yaquemientrashastaahoracualquier
película españolao extranjeradobladao grabadaen castellanotenía
un potencialde espectadoresprevisible,éste se veráreducidoen fun-
ción a la Comunidadde que se trate ~. La resoluciónde esta impre-
cisión legal sedael que cada películase exhibieraen la Comunidad
de que se trata, habladaen su respectivalengua, pero ello acarrearía
unos considerablesgastos que quizás los empresarioscinematográ-

~ Datos del año 1976.
— Espectadorestotales de películasnacionales: 76.563.816.
— Espectadorestotales de películasextranjeras: 172.551.337.
Véaseanexo ddcumental C. (Datos extraídos del «Boletín Informativo del

Control de Taquilla»,editadopor la Dirección Generalde Cinematografía,2: épo-
ca, año 2:, núm. 4.)
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ficos no esténdispuestosa sufragar,por lo que otra posiblesolución
es que las películas,en principio, estuvierandobladasal castellano
y subtituladasen la lengua de la Comunidadrespectiva,lo que ade-
más de los gastos que conllevaría supone la regulación jurídica
de la subtitulación,y éste ya es otro árduo problema.

En consecuencia,sólo una cosa queda clara, el que la ley que
pretendeprotegerla Industria Cinematográfica,gravandolos empre-
sas de distribución y exhibición, lo que hace,en última instancia,es
perjudicar notablementesu desarrollo.

d) Mientras que el no establecimientode la cuota en las salas
especiales,en lo que se refiere a los largometrajes,no es excepcio-
nalmentepreocupante,sí lo es cuandose trata de cortometrajes.La
razón es evidente: la normativa actual exige que en todas las se-
sionescinematográficasen que seexhiba un largometrajedeberátain-
bién proyectarseun corto de una duraciónmínima de diez minutos.
Al no preversela cuotaen las referidassalas,y dado queobligatoria-
mentedebeexhibirse una película de este tipo, ¿en qué proporción
se han de programar?

e) La aplicaciónde la cuotaen RTVE tal y como viene regulada
en esta ley presentauna serie de lagunas,parte de las cualesvemos
a continuación,y en los apartadossiguienteslas restantes.En primer
lugar se ha de determinarqué se entiendepor largometrajeen fun-
ción de su duraciónreal. La normativa precedente,y en concretoe]
Real Decreto3.071/77 —artículo 12.3—, considerapelículas de cor-
tometraje las que tengan una duración inferior a sesentaminutos,
y de largometrajetodas las demás.De hecho las películaspara tele-
visión tienen una duración sujeta a doble interpretación:De un lado
estála medida standard de horascomerciales,quees de 60 ó 30 mi-
nutos, y así son vendidas,pero su tiempo real es, respectivamente,
de 54 ó 55 minutos unas, y 26 ó 27 otras, aparte de otro tipo de
films de 20, 5, 3 ó 2 minutos.Con arregloa estebaremode duración,
unapelícula adquiridacomo de unahora comercialno tiene suficien-
te duración real como para que sirva a la cuota de pantalla.En se-
gundo lugarno se ha reguladola cuotade pantallade cortometrajes
en RTVE, medio que difunde un gran númeroen su programación,y
que podíapaliar la lagunasobreinterpretaciónentrecorto y largome-
traje.

Por último, y de manerageneral,en cuanto al períodode tiempo
en que se aplica la cuota en salas comerciales,cuatrimestralmente,
ello planteauna rigidez no existenteen las disposicionesprevias.Así,
en el anuladoartículo 17 del citado Real Decreto 3.071/71 se con-
siderabala posibilidad para facilitar la programaciónen aquellos
locales que al ténnino de un año natural hubieran cubierto sólo
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noventa días con películas españolas—los establecidoseran ciento
veinte—, de cumplir el resto en el siguiente año. Esta falta de fle-
xibilidad que ahora se comentapuedeacarrearperjuicios a aquellas
empresasqueproyectandounapelículaextranjerarentabletenganque
aplicarestrictamentela cuotade pantallaantesde terminarel período
de cuatro meses,con los consiguientesconflictos contractualesentre
empresasde distribución y de exkbición.

3.2.2.2. Cuota de distribución y doblaje.

Aspectos:

a) Distribución.Teóricamente,puestoque lleva implícita una re-
serva condicionalde futuro, se establecela cuota de distribución de
unapelícula españolapor cadacinco películasextranjeras,autorizán-
dosela primera licencia de doblajecuandoel distribuidor demuestre
que que se ha iniciado el rodaje de una película españolaprevia-
mentecontratadapor él, o en su caso,queha adquirido los derechos
de explotación de un film realizado en el último semestreanterior
a la entradaen vigor de la ley. La segunda,cuandola películaespañola
haya sido estrenadaen una de las diez poblacionesespañolasmás
importantes,que despuésveremos.La tercera,al acreditarhaberob-
tenido unos ingresos en taquilla de veinte millones de pesetas,o se
hayá estrenadoen veinte capitalesde provincia, distintas a la que
sirvió para conceder la licencia anterior. La cuarta licencia de do-
blaje se concederácuando los ingresosbrutos de taquilla alcancen
los treinta millones de pesetas.Y la quinta, cuandolos ingresos lle-
guena la cifra de ochentay cinco millones.

b) Lugares de estreno. La ley estableceque para obtener la
segundalicencia basta con que se haya estrenadoen alguna de las
poblacionessiguientes: Madrid, Barcelona,Valencia, Sevilla, Bilbao,
Zaragoza,Málaga,La Coruña,Alicante o Valladolid. Mientras queuna
de las causasde la obtención de tercera licencia de doblaje es su
estreno en veinte capitales de provincia al mismo tiempo, distintas
a la quesirvió parala obtenciónde la licencia segunda.

c) Doblaje. Las licencias que se concedenen proporción al des-
arrollo de la película españolason de doblaje. Sistemano reconocido
en la legislación anterior y que, por tanto, supone una innova-
ción de esta ley, puesto que el precedenteera de importación de
películas; es decir, se autorizabala importación de cuatro películas
extranjeraspor cadapelícula españolaquese comercializaba.

d) Cortometrajes.La ley no menciona si la cuota de distribu-
ción y doblajees aplicable tambiéna estetipo de cintas, aunquede
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su contexto se desprende,pues esplícitamenteno lo dice en su
artículo 3, que sólo se refiere a películas de largometraje.

e) Coproducciones.No establecetipo alguno de regulaciónsobre
la cuota de distribución a aquellas películas realizadasen régimen
de coproducción.

Comentario:

a) La cuota de distribución que habíasido suprimida a partir
de la entradaen vigor del Real Decreto 3.071/77 vuelve a ser im-
plantadacomo medida de protección a la cinematografía,pero en
forma condicional, posibilitando, además,en el último punto de la
Disposición adicional de la ley, su eventual supresióna partir del
31 de diciembre de 1981. La aplicación estricta de esta norma con-
lleva la interpretación de que aquellasempresasdistribuidoras que
contratenen Españacon una entidad de similares característicasuna
película ya estrenada,ésta no les servirá para cubrir el cupo de
cuota, ítem más, aquellas distribuidoras que no estrenenpelículas
extranjerasno estaránsujetasadicha cuotaen contra de la legislación
precedentesobrela materia,queconsistíaen la obligatoriedadde dis-
tribuir una película españolapor cada cuatro extranjeras,sin más
condicionamientos,lo quehacíaimposible,al menosen teoría,evadirse
de cumplir la cuota. Ahora puedenno llevarla a cabo con tal de que
no necesitenla licencia de doblaje.

De otro lado, la ley habla de que paraobtenerla primera licencia
será válido el haber contratado los derechosde explotación de una
película terminadaen el último semestreanterior a la entrada en
vigor de la misma, con lo que el distribuidor podrá obtener,al mis-
mo tiempo las dos primeras licencias si cuando demuestreque la
tiene contratadaacredita que se ha estrenadoen alguna de las diez
poblacionescitadas,y teóricamente,tambiénla tercerasi a la vez la
estrenaenotrasveintecapitalesde provincia. Por último, ¿quénorma
jurídica acoge a la película que terminadacon anterioridad a los
seis mesesque establecela ley hubieraobtenido licencia de exhibi-
ción, pero no estrenado?,¿puedeacogerseal sistemade distribución
reguladoen la misma?Si se aplica la ley en su sentido literal, evi-
dentementeno; pero si se tiene en cuenta el espíritu de la norma,
de protegerla industria cinematográfica,unapelícula españolamás,
supone también un mayor porcentajede ingresos; luego sí debería
tenerseen cuenta.

b) La ley clasifica las capitaleso poblacionescinematográficas
en dos categorías:Las de primera, que serian las provincias enun-
ciadas, y las de segunda,todas las demás. La fórmula doble que
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establecepara obtenerla tercera licencia es compleja,puesto que
o bien obtieneveinte millones de recaudaciónbruta, o, y de aquí su
complejidad,se estrenaen una provincia de las diez referidas,y en
veinte capitales,con el problemaque suponeel tema de la lengua en
que esté grabadala película.

c) Hasta ahora la legislación en vigor sólo establecíaque para
realizar el doblaje de una película se había de solicitar a la Direc-
ción Generalde Cinematografíala oportuna licencia, que o bien la
concedía,o denegabaexpresamenteen un plazo de dos meses,o si
no contestabaen este tiempo, se entendía autorizada.Junto a la
conflictividad que en la práctica puede suponerel unir cuota de
distribución y doblaje,en lugar de importación,se bloqueaparte del
mercado cinematográficode habla hispana,que habiendorealizado
sus películas en castellanoy no siendo necesario su doblaje para
exhibirse en España,difícilmente podrá difundirseaquí, al no contar
a efectosde la repetida cuota de distribución.

ti) La propia ley que obliga a la proyección de cortometrajes,
películasque tienenunaespecialcaracterísticade divulgacióncultural,
científica, artística o de animación, las olvida al establecerla cuota
de distribución, debiendo interpretarseen principio que su importa-
ción es totalmente libre, libertad que en el contexto de la norma
perjudicarlalas realizadasen España.

e) En relación a las coproduccionesha de suponerseque su re-
gulación se atendráal tipo de convenio que exista entre Españay
el país de que se trate, pero también su interpretaciónes difusa, te-
niendoademásen cuentael idioma en quelas películasse rueden.

3.2.2.3. Clasesde películas.

Aspectos:

a) De programaciónnormal.Aquellas quela Comisión de Visado
de PelículasCinematográficascalifica para salas comercialesdentro
de algunode los apartadossiguientes:

— Para todos los públicos.
— Para mayoresde catorceanos.
— Para mayoresde dieciséisaños.
— Paramayoresde dieciochoaños,con o sin anagrama«5».

Ese tipo de películasson las que fundamentalmentecomponenel
cupo que sirve para las cuotas de pantallay de distribución.

b) De «especialcalidad» y/o «especia]para menores».La ley no
especificanadasobre la valoración de las películas así clasificadas
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por poseerrelevantesvalores artísticos cinematográficos,o por su
adecuacióna los públicos infantiles o juveniles, aunqueel articulo 1.3
dice que «cada día de exhibición de una película española, que el
Ministerio de Cultura califique como especialmenteadecuadapara la
infancia, se computará como dos días de exhibición a efectos de
cumplimiento de la cuota de pantalla».Puededesprenderseque las
películasque el Real Decreto3.071/77 califica como de «especialpara
menores»,la ley las denominacomo <‘especialmenteadecuadaspara
la infancia».

c) Excluidas de protección. No cubrencuota de pantallani de

distribuciónlas películassiguientes:

— Las producidaspor el Estadoy demás entes públicos.
— Los noticiarios, películas publicitarias y de propagandapo-

lítica.
— Las de carácterpornográficoo exaltadorasde la violencia, que

sólo podránser exhibidasen salasespeciales.
— Las realizadascon material •de archivo en un porcentaje su-

perior al 50 por ciento,y las que en la misma proporción reproduzcan
espectáculos,entrevistas,encuestas,reportajes y acontecimientosde
actualidad>salvo que la Administracióndecida lo contrario.

— Las quefueran declaradaspor sentenciafirme constitutivasde
delito, a partir del momento de producirse la declaración,dejando
a salvo los derechosadquiridospor el exhibidor y el distribuidor con
anterioridada la firmeza de la sentencia.

Comentario:

a) El sistema de. categoríasde películas que la ley reconoce
como de «películanormal»es,con ligeras variantesde forma, el usual
en los diversospaíseseuropeos.Una recienteO. M. del Ministerio del
Interior, de 31 de enero de 1980~, que ha rebajadoa la edad de
dieciséis años la autorizaciónpara entrar en «salasde fiesta, bailes
y otros establecimientosen quepuedapadecersu moralidad —la de
los jóvenes—», no es de directa aplicación a los locales cinemato-
gráficos, al tenercomo fin concretoy específicoel derogarla O. M. de
9 de septiembrede 1966, y, sobre todo, porqueesta prohibición de
entradaafecta básicamentea las salasde fiestas,discotecas,salasde
baile y «establecimientosanálogos,así como aquellos en donde se
sirvieren y consumierenbebidasalcohólicas».

b) Toda la normativa anterior sobre aquellaspelículas que la
Administración calificada con el título de «Interés Especial»,«Inte-
rés Nacional»,etc., tendíaaprotegerlascon valoracióndoble de cuota

36 .B. O. E.>: Día 12 de febrero.



Documentaciónjurídica: Comentarioa la Ley 3/1980... 205

de pantalla,circunstanciaque no se da en las actualespelículasde «es-
pecial calidad’>. Sobre las películas «especial para menores»,título
específicamentecreado por el Real Decreto 3.071/77, su norma re-
guladora no planteadoble valoración, aunquela ley sí prevé la con-
cesión de esta valoración para aquellas películas «especialmenteade-
cuadaspara la infancia’>, el hecho de tratarse de la misma materia,
aunque no de la misma denominación, incide a pensar que efec-
tivamente la ley modifica el Real Decreto en ese apartado, pero
habrá de ser el Ministerio de Cultura quien interprete la forma de
aplicar la disposición.

c) Sobrelas películas,la Administraciónestableceun anchomar-
gende discrecionalidada su favor (ejemplo: qué es una película por-
nográficay quéunapelículaexaltadorade la violencia),pero además,
en el apartado•de aquellasque por sentenciafirme fueran declaradas
constitutivas de delito, la propia mecánica jurídico-administrativa
hace que antes de que tal resoluciónse produzca la película quede
fuera de las cuotas de pantalla y distribución ~‘. Tampocose prevé
de maneraespecífica—sólo se dice que dejandoa salvo los derechos
adquiridos por el distribuidor y por el exhibidor con anterioridad a
la firmeza de la sentencia— la situación en que quedan aquellas
películas extranjerasque han obtenido escalonadamentelicencia de
doblaje en basea una posiblepelícula españoladespuéscondenada.
Cuando el procesose inicie por la violación de algunos de los De-
rechosFundamentalesde la Persona,la Ley 62/1978,de 26 de diciem-
bre, queestablecela protecciónjurisdiccionalde los mismos,dispone
en suarticulo 3.2 queel Juezal iniciar el procedimientopodráacordar
el secuestroo prohibir la difusión de la película.

Por último, la Administración en el caso de las cintas realizadas
con material de archivo o que reproduzcanespectáculos,etc.> ejerce
una total potestad discrecional sobre ellas, es decir, si en su pro-
ducción se ha usado más del 50 por ciento del material de archivo,
decide si se contabilizan o no para cubrir las cuotas de pantalla y
de distribución.

3.2.2.4. Infraccionesy sanciones.

Aspectos:

a) Infracciones a la cuota de pantallaen salas comerciales.La

ley establecetresniveles>a saber:
~ La película «El crimen de Cuenca» fue remitida por el Ministerio de

Cultura al Ministerio Fiscalpara que decidierasi habíamateria de delito en la
misma. Al cabode dos meses(14 de febrerode 1980) aúnno ha caídoresolución
expresasobre ella, ni ha podido surtir efectos para contabilizar las cuotasde
pantallay de distribución.
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— Muy grave. Cuando se incumple la cuota en un porcentajesu-
perior al 20 por ciento referido al número de días de exhibición obli-
gatoria de pelícudas españolas.Tanto en largo como en cortome-
traje.

— Grave.El incumplimiento de la cuota en el porcentajesuperior
al 10 por ciento y que no excedadel 20.

— Leve. El incumplimiento de al cuota en un porcentajeinferior
al ItO por ciento.

El organismo que determina las infraccioneses el Ministerio de
Cultura.

b) Infracciones de la cuota de pantalla en RadiotelevisiónEspa-
ñola. La ley no regula ni prevé, por tanto, la posibilidad de que
en el organismoRTVE puedeinfringirse la cuotade pantalla.

e) Infracciones en la cuota de distribución. No se distingue
categoríaso niveles de infracción en estamateria,solamenteestablece
la ley que la falsedad en los datos que acrediten la contratación de
películasespañolasy en los demásreferentesa las declaracionespara
obtener las diferentes licencias de doblaje serán sancionados.

d) Sancionesa la infracción de la cuota de pantalla. A los tres
niveles de infraccionescorrespondenlas siguientes sanciones:

— Muy grave: Multa de hastados millones de pesetas.
— Grave: Multa de hasta un millón de pesetas.

Leve: Multa de hastadoscientasnoventamil pesetas.

La reiteraciónen el incumplimiento grave o muy grave de la cuota
de pantalla producida en un período de tiempo no supenor a tres
años,así como las infraccionesmuy graves cuandoel incumplimiento
de la cuota exceda del 40 por ciento, podrán ser sancionadaspor
el Consejode Ministros con el cierre del local hasta seis meses.Las
demássancioneslas impone el Ministerio de Cultura.

La imposición de estassancionesno exime a la empresaexhibidora
de completarla cuotade pantalla en el plazode un año a partir de su
notificación.

e) Sancionesa la infracción de la cuota de distribución. Se prevé
que el Consejode Ministros puedaimponer hastaveinticinco millones
de pesetasde multa.

Comentario:

a) La ley no dispone el mecanismode defensaque los adminis-
trados puedentener tanto en el tema de las infraccionescomo en el
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de las sanciones,por lo que habrá que recurrir a la Ley de Procedi-
miento Administrativo y en su casoa la Reguladorade la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; ni tampoco establece la forma de in-
coación de expedientesy su tramitación38• Como ya dejamosdicho en
su correspondienteapartado,la rigidez en la aplicación de las normas
sobre cuota de pantalla en lo referenteal período de cuatro meses
puede llegar a producir gran número de infracciones, que se palia-
rían, de alguna forma, si se llegara a interpretar este período como
anual, tal y como se haceen la cuota de distribución.

b) Las posibles infraccionesque se cometanen la aplicación de
la cuota de pantalla en RadiotelevisiónEspañolahan de plantearpro-
blemas de interpretación jurídica, entre otros, el que al ser un
Ente público dependiente del Ministerio de Cultura, éste llegue a
aplicar la normativa sobre infracciones y sanciones. Y caso de
que tales infracciones no se persigan,se estarácreando un agravio
comparativoa las empresasde exhibición, que podránpedir dañosy
perjuicios.

c) La importanciade las sanciones,y ésta es unade las razones
de por qué la ley tiene rango de tal, implica que todas las econó-
micas, hasta dos millones, puede imponerlas el Ministerio de Cul-
tura, excluyendo al Consejode Ministros para dictar sancioneseconó-
micas,aunquele deja la competenciade cerrarel local por un período

39

de tiempo de hasta seis meses

ti) La falsedaden la documentaciónque presentanlas empresas
de distribución para la obtenciónde las correspondientescinco licen-
cias de doblaje queda en el campo de la inconcreta abstracción,
al no señalarcómo afectaráa la adquisiciónde tales licencias.Lo jurí-
dicamentecorrectohubiera sido establecerun cuadro de falsedadeso
infraccionesen relaciónal momentoen que éstasse cometan.

38 Hasta la promulgaciónde la Ley 46/1967, de 22 de Julio, sobre infrac-
ciones de normasreguladorasde la Cinematografía,Teatro y Espectáculos,ju-
rídicamenteestabaclaro la existenciadel procedimientoespecialen la materia,
establecidopor las 00. MM. de 22 de octubre de 1952 y de 29 de noviembre
de 1956, y reconocido,a los efectos del artículo 1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958, por el Decreto de 10 de octubrede 1958.
Ahora bien, despuésde publicadala mencionadaLey 46/1967, y a pesarde que
su artículo 6 deja subsistenteslas órdenesreferidas,y de que el Ministerio de
Información y Turismo las aplicó en la práctica, doctrinalmente hay serias
dudas de si el procedimientoespecial está aún jurídicamenteen vigor.

Véase Pellicer Valero, .1’. A.: El procedimiento sacionador en materia de
Información y Turismo, Imprenta J. Doménech,Valencia, 1968.

39 En materiade sancionesla ley derogael articulo 20 del Real Decreto3.071/
1977 y el articulo 3 de la Ley 46/1967.
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e) En lo relativo a las sancionesa empresasde distribución por
infracción en la cuota se dan las mismas inconcrecionesque en
materia de falsedades: parececomo si el legislador consideraseque
éstas no pueden ser posibles y su regulación tiene un carácter de
compromiso legal. Esta apreciaciónse hace comprobandoque el Mi-
nisterio de Cultura no podrá establecersancionesen la materia, y
sólo es competenteel Consejode Ministros, quepuedeimponer multas
de hastaveinticinco millones de pesetas.

3.2.3. Alcance normativo de la ley.

a) Regida:

1. La cuota de pantallade largometrajesy cortometrajes,mate-
ria que desde la aplicación de la Sentenciade la Sala Tercera del
Tribunal Supremo,de 9 de junio de 1979, que anuló los artículos 17
y 19 del Real Decreto 3.071/77,estabasin regular.

2. La cuota de pantalla de largometrajesen Radiotelevisión Es-
pañola.

3. La cuota de distribución, que no existía al haberderogado el
Real Decreto3.071/77,las 00. MM. de 12 de marzode 1971 y de 21 de
septiembrede 1973.

b) Deroga o modifica:

1. El doblaje de películas. Artículo 2 del Real Decreto 3.071/77.
2. Sanciones.RealDecreto 3.071/77y Ley 46/1967,y disposiciones

complementarias,en lo que se refiere .a sancionesen materiaespecí-
ficamentecinematográficapor estanuevaley reguladas.

3. Si el Ministerio de Cultura interpreta que las películascontem-
pladaspor la ley en su artículo 1.3 «especialmenteadecuadaspara la
infancia» y a las que se les concededoble valoraciónde cuota de pan-
talla son al mismo tiempo las cintas reconocidasen el artículo 14
del Real Decreto 3.071/77, como de «especial para menores», este
último quedarámodificado.

4. JINTERVENCION DEL ESTADO

41. Justificación genérica.

Tradicionalmentela produccióncinematográficaha pedido al Esta-
do protección y fomento para su desarrollo a fin de superar los
desequilibrioseconómicosy evitar el excesivonúmerode películasex-
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tranjeras que hicieran peligrar el propio mercadonacional. Cada Es-
tado, por su parte, en función al país y a la etapa histórica, ha in-
tervenido de dos formas: a) Medianteel establecimientode medidas
preventivasy represivas;es decir, por medio de la censuradirecta; y
b) Disponiendo la protección y fomento del cine, no sólo en la etapa
de producción, sino, también, en la de distribución y exhibición, es
decir, en las tres facetas fundamentales de la industria. Cabe inter-
pretar que las medidaseconómicassuponen también medidasde cen-

sura subrepticia.Ello es posible, pero su examennecesitaríaun estu-
dio apartepor lo que aquí sólo de enuncia.Por consiguientetenemos
que el Estadoha intervenido no sólo a través de medidaseconómicas
solicitadas por la industria de producción cinematográfica,que no la
de distribución y de exhibición, sino por medio de otras no pedidas,
y tradicional y genéricamenterepudiadas,como la censura

La fundamentación por la cual el Estado interviene en la in-
dustria cinematográficano es, evidentemente,como puede despren-
derse del Decreto-ley de 25 de enero de 1946, en concordanciacon
la Ley de 24 de noviembrede 1939, porqueéstaseauna industria para
la DefensaNacional, al disponerseque las empresasproductorasten-
drán necesariamentetodo el capital, al igual que las de Defensa,sus-

~ VéaseAlsina Thevenet,H.: El libro de la censuracinematográfica,Ed. Lu-
men, Barcelona, 1977, págs. 30 y 31. Cita recogida del diario «La Prensa»de
BuenosAires, 27 de septiembrede 1949. Dice así: «En septiembrede 1949,cuando
los códices de Producciónde Hollywood eran más rigurosos que los actuales,
el productorSamuel Goldwyn pronuncióunaconferenciaen la ConvenciónAnual
de Exhibidores Cinematográficosreunida en Los Angeles, en que dijo: “De-
beríamos avergonzarnos de que la cinematografía sea la única industria
o arte del país quedebasometersepor anticipadoa la censura.No hay ninguna
otra entidad que tenga que vender, exponero decir algo y que antes deba ir,
sombreroen mano,a algún funcionario subalternoy decirle: Por favor, ¿puedo
haceresto? Me opongo a la censuraen la teoríay en la práctica. En principio
porque es una intromisión intolerable en nuestros derechos como nación
libre, y en la práctica porque produce el descensoen el nivel de la cinema-
tografía hasta el más bajo común denominador.El resultado es que, aunque
producimos algunas películas buenas, consideramosque la mayor parte de
nuestraproducción tiene poca y verdaderasustancia,si es que tiene alguna.
Nuestro temor a lo que harán los censoresnos impide describir la vida tal
y comoes en realidad. Seguimoscontandounaporción de pequeñoscuentosde
hadas,huecos,que no tienen relación con nadavital y que carecenespecífica-
mente de gran atracciónpara el inmensopúblico que ha pasadode los treinta
anos. Cuandodigo que la censuradebesuprirnirseno estoy pidiendo permiso
para hacer películas que ofendanen lo más mínimo la decenciapública, sino
que digo que unavez demostradanuestracompetenciay entregadosa nuestros
films, quedemos,ustedesy yo, libres de interferencia de ciertas mentalidades
estrechasque piesan justificar su existencia empleandotijeras en vez de in-
teligencia”.»
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crito a nombre de españoles,sino por motivos diferentes4í~ En pri-
mer lugar, la intervención del Estado por medio de la protección
tiende a evitar la fortísima competenciade la industria cinematográ-
fica internacional,que conlíeva una especial forma de colonizacióny
crea inestabilidadeconómica,teniendoademásen cuentaque la pro-
ducciónde cadapaís, salvo casosexcepcionalescomo EstadosUnidos
y Japón,es incapaz de cubrir las necesidadesde supropia nación. En
segundolugar, las razonesde que el Estadoejerza tal protecciónse
sostienenen tres aspectos:

El cine es un importantefactorque influye en la creaciónde la
opinión pública.

— Es un transcendentalvehículo de cultura que ha de ser con-
sideradocomo sectorautónomo.

— Económicamente,el cine es una fuerza generadorade riqueza
que en el campo internacionalsirve para mantenerel equilibrio en
la balanzade pagos de cualquierpaís.

4.1.2. Justificación jurídica.

El desarrollo industrial de la producción cinematográficaviene
esencialmentecondicionado por dos leyes que permiten la inter-
vención directa del Estado.Estas disposicionesson:

a) Ley de la Jefaturadel Estadode 24 de noviembrede 1939~,

sobreproteccióny fomentode la industria nacional. Esta ley quese
dictó para completar otra de 24 de octubre de 1939, relativa a la
protecciónde las industriasque se declarende interés nacional, pro-
mulgadasambasen los excepcionalesmomentosdel final de la gue-
rra civil española,señalaen su exposición de motivos «... la facul-
tad de la Administración para condicionar, reglamentary vigilar la
producción fabril... », dictar medidas de protección «dentro de un
plan orgánico de amplia tutela estatal que abarque todos los aspec-
tos técnicosy económicosde fomento y progresode la industria na-
cional. . . ». En sus artículos2 y 3 define y clasifica las industriascon-
sideradasde interés nacional, reducidasa las de Defensa Nacional,
las Auxiliares de éstas,las básicasparala EconomíaNacional, y las
«industrias diversas», que comprendenlas no especificadasen los

41 Véase Cuevas, A.~ Econvmía cinematográfica. La producción y el co-
mercio de películas.Maribel. Artes Gráficas.Madrid, 1976.

VéaseDadek,W.: Economíacinematográfica,Madrid, Rialp, 1962.
Véase Sarraute, it, y Gorline, M.: Droil de la cinematographie.Líbraire

du journal des notaireset des avocats. Paris, 1955.
42 .B. O. E.: Día 15 de diciembre.
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apartadosanterioresy bajo cuya rúbrica en 1946 se incluyó a la
cinematografía.Los extremos más importantesde la ley, en rela-
ción al presenteestudio, son los siguientes:

— No se podía crear nuevas industrias> ni trasladaro ampliar
las existentessin autorización del Estado.

— El Estadopodría fijar, en casosnecesarios,las condicionesde
producción y rendimiento de las industrias.

— Se creael título de «Marca de Calidad»para aquellosproduc-
tos de fabricaciónnacional que satisfagandeterminadascaracterísti-
cas. (Esta calificación se puedeconsiderarcomo un antecedentede
lo que después,en el campo cinematográfico, se denominaría de «In-
terés Especial».)

— El capital social debeser propiedadde españoles,al menos en
las tres cuartaspartes,a excepción de las industrias dedicadasa la
Defensa Nacional, en que se estableceel cien por cien.

— Los industrias del Estadoy demás entespúblicos no podían
competir ventajosamentecon los particulares en la fabricación de
artículos no relacionadoscon la DefensaNacional~.

b) Decreto-leyde la Jefaturadel Estadode 25 de enero de 1946”,
sobreordenacióny protección de la industria cinematográfica.Esta
norma que sirve de basamentojurídico para la intervención del
Estado en la industria cinematográficaestablecedos regulacionesde
fundamentalimportancia, a saber:

1. Empresasa las que afecta.Nominativamentese refiere a «las
que poseano exploten estudios,laboratorios o, en general, estable-
cimientos para la producción cinematográficaen España,así como
las dedicadasa las produccionesde esta índole, doblaje o actividad
asimilable»(artículo 2).

2. Capital de las empresas.Deberáse íntegramenteespañol(ar-
tículo 2), equiparándose,por tanto,las mismasa las industriasparala
DefensaNacional.

El resto del articulado hace referenciaa los sistemasque han
de seguirsepara que las empresasya existentesse acomodena la
nueva reglamentación.

Esta ley, promulgadacon posterioridada las OrdenesMinisteria-
les de 10 de diciembrede 1941 y 13 de octubrede 1944, reguladoras

43 La O. M. de 6 de octubrede 1966, ya examinada,establecíaque las pe-
lículas realizadaspor organismosoficiales podían acogerseal igual que las
producidaspor particularesa los sistemasde protecciónpara éstas regulados.

~ «B. O. E»: Día 7 de febrero. La Ley de 27 de abri] del mismo aflo la
ratifico con fuerza de ley.
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de la cuota de pantalla, y a la también Orden Ministerial de 15 de
junio de 1944, que creaba las películas de «Interés Nacional», a las
que concedíaunas preferenciasespeciales,viene aproteger y fomentar
una industria que llevaba cuatro años intervenida por el Estado sin
disposición alguna con rango de ley que lo legitimara.

Establecida la proteccióny fomento de la producción cinemato-
gráfica, y reseñadaslas empresasquecomprende—laboratorios,estu-
dios, doblaje y producción—, ha servido para aplicarsea otras, con-
cretamentelas de distribución y exhibición, que, no previstas en la
ley, han estadosujetasa la intervenciónde la Administración, lo que
podría considerarsecomo un abuso de poder, puestoque si bien es
cierto que ambas forman parte de la industria cinematográfica,no
correspondena la faceta específicade la producción, que es lo que
regula la norma.Cabria interpretar que en el año 1946> el legislador
entendíala palabra «producción»en su caráctergenérico para toda
la industria del cine, es decir, tanto la creacióncomo la difusión de
películas, pero ello no es admisiblecuandocinco añosantes,en 1941
y con efectos de enero siguiente, entra en vigor una Orden que
regula e interviene en las empresasde exhibición. También a estos
efectosse puedehacermenciónal Decretode 1.0 de octubre de 1934,
que creabael Consejo de Cinematografía,y entre cuyas funciones
estaba la de estudiarlos problemasrelacionadoscon la distribución
y exhibición de cintas cinematográficas,«la posibilidad de fijar
para la exhibición un porcentajeobligatorio de películas nacionales
y formas de aplicación de la medida». Este Decreto, derogadopor
disposiciones posteriores de la guerra civil, sirve de manera indicativa
para entender que, antes de promulgarsela ley que comentamos,
la distinción entre«industria cinematográfica»y «produccióncinema-
tográfica»ya existía.Por consiguiente,parecejurídicamenteclaro que
el Estadose ha estadoatribuyendo unas competenciassobre inter-
venciónen las empresasde distribución y exhibición, fundadasen el
Decreto-leyde 25 de enero de 1946, que realmenteno tenía, ya que
el mismo se centraba en la producción de películas e industrias
con ella relacionadas directamente; es decir, con estudios, labora-
torios y doblaje, situación éstaque ha perduradohastala promulga-
ción de la Ley 3/1980, reguladorade las cuotas de pantallay dis-
tribución.

4.2. Formas de intervención.

El Estado,quea travésde las vías impositivas recogepartede las
gananciasque produce el cine, tiene la misión de invertir las mismas
en el ciclo de producción de que proceden.A este respectohay que
tener presenteque la película, a diferencia de otros productos mer-
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cantiles, requiere un importante desembolsoeconómico cuando se
realiza, que después,si se aceptapor el público, es paulatinamente
recuperado; es decir, el film no es un producto que una vez creado
obtiene para su realizador de forma inmediata el dinero invertido,
sino que supone un proceso de recuperaciónen ocasionesbastante
largo.

La intervenciónla hace de forma distinta segúnqué tipo de em-
presa sea,a saber:

a) Producción.El Estadoayuda a la producciónde tres modos
concretos, a través de: 1) créditos oficiales, en relación directa
al coste de la película; 2) subvencioneseconómicas,en razón a los
ingresos brutos de taquilla, y 3) actividades de fomento, es decir,
mediante concesiónde premios.

b) Distribución. El Estado interviene estableciendola cuota de
distribución, que lleva aparejadola importación de películas.

e) Exhibición. Aquí lo hace a través de la cuota de pantalla,
obligando a las salas cinematográficasa proyectar películas españo-
las en proporción a las extranjeras.

4.3. Fases de intervención.

A) Creación de las empresas.Hasta la publicación de la O. M. de
5 de diciembre de 1956“t por la que se creó el Registro Oficial
de ProductoresCinematográficos,dentro del Instituto Oficial de Cine-
matografía, que a su vez estabaincardinado en el Ministerio de In-
formación y Turismo, el régimen legal de las empresascinematográ-
ficas era el común para el resto de las entidadesindustriales o mer-
cantiles~ Esta primera disposición tiene una característicano repe-
tida en las posteriores,al señalarque seránobjeto de inscripción toda
transferencia,cesión,venta, permiso o autorizaciónque serealice con
los derechosde cada película pertenecienteal respectivo productor.
Diferentes disposicioneshan regulado despuésesta materia, encon-
trándoseentre las más importantesla O. M. de 19 de agostode 1964t
que además de cambiar la denominación del Registro, que desde
entoncespasó a llamarse de EmpresasCinematográficas,disponeque
su ámbito jurisdiccional se extienda a las empresasde distribución,
exhibición, laboratorios, estudios de rodaje y estudios de doblaje.
También determina la Orden —artículo 58— que toda concesiónde
crédito cinematográficoa las empresasinscritasen el Registrohabrá.

~ «B. O. E.»: Día 22.
“ Ver anotaciónmarginal «(17)».
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de anotarseen el mismo, así como la cancelacióno vicisitudes del
préstamo.Posteriormente,la O. M. de 12 de marzo de 1971 ~ vino a
regular nuevamenteel Registro,pero en su articulado no se modifica
la normativaprecedente,a diferenciade lo referentea la protección
cinematográficaen que el cambio es sustancial.Por último, la re-
glamentaciónactualque se establecepor O. M. de 7 de abril de 1978
tiene como característicael exhaustivosistemade control que impone
y quevemos en el siguienteapartado.

B) Requisitos.

a) Parapersonasnaturales:

— Instancia solicitando la inscripción.
— Documentaciónpersonaldel solicitante.
— Licencia Fiscal.
— Datos relativos a las personasque, en su caso, desempeñen

cargoo funcionesde administracióny gestión.
— Si se usa nombrecomercial, certificación de su inscripción en

el Registro de la PropiedadIndustrial.
— Caso de tratarsede instalacionesindustriales,certificación del

Registro de la DelegaciónProvincial correspondientedel Ministerio
de Industria y Energía.

b) Parapersonasjurídicas:

— Instanciasolicitando la inscripción.
— Copia autorizada de los estatutoso reglamentoen su caso.

Si la forma jurídica fueseuna Sociedad,copia certificadadel asiento
registral.

— Datos relativos a las personasque se encomiendala gestióny
administración.Si la forma jurídica es de Sociedad>se presentará
copia autorizadade los asientosregistralesen que constenlos nom-
bramientosde los órganosde gestión y administración.

— Copia autorizadao testimonio notarial de las escriturasde
constitución de las Sociedadesque sean titulares de accionesde la
Sociedadcuya inscripción se solicita.

— Cuandose trate de una Cooperativa,certificacionesacreditati-
vas de la inscripción en el Registro correspondientey de la com-
posición de su Junta Rectora.

— Licencia Fiscal.

47 Ver anotaciónmarginal «21W.
48 Ver anotaciónmarginal «(29)..
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— Certificación del Registro de la Propiedad Industrial si uti-
liza nombrecomercial.

— Caso de tratarsede instalacionesindustriales,certificación de
inscripción en el Registro de la Delegacióncorrespondientedel Mi-
nisterio de Industria y Energía.

5. CONCLUSIONES

5.1. intervención del Estado en la industria Cinematográfica.

Entendiendo«intervención del Estado» en la doctrina jurídica
como la actuaciónque incide sobre la libertad de los particulares
de modo directo y que supone un cambio en el desarrollo de las
relacionessocialespara un posible beneficio de la comunidad,en la
cinematografíaesta forma de actuación ha llegado a influir de tal
maneraparasu desarrolloeconómico que ha supuesola total limita-
ción a la libertad de empresa.Afirmamos, pues, que el intervencio-
nismo del Estadoen la industriacinematográfica,entendidaéstacomo
todo el procesode produccióny explotaciónde unapelícula,ha sido
total, y no solamenteen su parcelade fomentoconsideradacomo la
actuaciónde la Administración,que tiene por fin el ayudar,encauzar
y orientar una actividad privadaquepor sí sola es insuficiente, sino,
por el contrario>de una forma plena en materiade economíacinema-
tográfica.

Las causasde intervención del Estado~ pueden ser múltiples,
aunquelas más notorias son las de carácterideológico, transforma-
ciones sociales,crisis económicasy peticiones de ayuda de los pro-
pios empresarios.Causasque el propio Estado establece,cualquiera
que seala potestadque pongaen juego, pudiendointervenir bien la
potestadnormativa o las de policía y fomento. En el segundocaso,
haciéndosecargo y responsabilizándosede una determinadaindus-
tria. Las medidas de intervencionismo normativo son: 1) Policía
preventiva,tal como permisos,autorizacionesy aprobaciones.2) Con-
trol preventivo de la actividad, y que se refiere a su organización.
3) Policía represivao sancionadora;y 4) Actividad de subtitulación,
cuandogarantiza la actividad, sustituyendoa la administraciónpri-
vada,

En materiaespecíficade cinematografía,estascausasy medidas
de intervencionismose dan por una serie de razones,que podemos
englobarde dos órdenes: de seguridadu orden público y económicas.

~9 Véase Conesa, 1K: Libertad de empresay Estado de Derecho, Rialp,
Madrid, 1978, págs.92 y 93.

50 VéaseVillar Palasí, 1. L.: La intervenciónadministrativaen la industria,
Instituto de EstudiosPolíticos, Madrid, tomo 1, 1964, págs. 81 a 84.
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a) De seguridadu orden público. El Estadointervieneen la in-
dustria cinematográficaen cuanto es, a la vez, un medio cultural
autónomoy un medio de comunicaciónideológico.Se apoya, de una
parte, en que el cine es un hecho cultural en sí mismo, que al igual
que la imprenta vino a modificar la estructuracultural del mundo, y,
de otra, en que a la vez es transmisor de esa cultura entre los
diferentes pueblos y naciones.Como medio ideológico ha sido usado
y manipuladoen defensay propagandade sus interesespolíticos du-
ranteuna largaetapade más de sesentaaños,y si con posterioridad
ha pasadoa un segundotérmino se debe a la aparición de otros
medios más potentes e influyentes, como la televisión, más eficaz y
cuantitativamenteimportante.

La forma en que ha controlado la actividad el Estado ha sido:
1) Autorizando la creación de empresascinematográficas.2) En una
época, estableciendomedidas preventivas y represivas, tales como
la censura de guiones y de películas; y 3) Fomentandoun deter-
minado cine ideológico y prohibiendootro.

b) De orden económico. La industria cinematográficamueve
anualmenteun capital que asciendea varios miles de millones de
pesetas51, haciéndolono sólo dentro de cada país, sino también en
el mercadointernacional, siendouno de los productosque forman
parte de la balanza de pagos con otras naciones.Una industria de
tal potencialeconómicosuponela intervencióndirectade la Adminis-
tración, vigilando y controlando las actividadesde importación y
exportación en cuanto el cine, ademásde arte, es una mercancía
con unos circuitos de explotaciónen todo el mundo muy concretos
y específicos.

En el ámbito de la prácticajurídica, esteintervencionismoha ve-
nido apoyándosetradicionalmentesobre dos soportesdistintos, a
saber:

a) Administrativo. Hasta la promulgación de le Ley 46/1967, de
22 de de julio 52, no se admitía recurso contencioso-administrativo
contralos acuerdosdictadosporla Administraciónen sufunción de po-
licía sobre la cinematografía.La razón jurídica de esta no admisión
proveníade la Ley de 18 de marzode 1944 ~, que al crearunaSalade
lo Contencioso-Administrativo,y poner en vigor la Ley de Jurisdicción
de 22 de junio de 1894, excluía, en su artículo 2.~, toda reclamación
contra resolucionesemanadasde los órganos de la Administración
en materia de cinematografíay teatro, por perteneceréstasal orden

5’ En España durante el año 1976 se recaudó la cifra de 14.262.784.379.
Ver anexo documentalE.

52 «E.O. E.»: Día 24.
~ «E.O. E.»: Día 23.
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público o de gobiernoo, lo que es igual, por considerarsetales acuer-
dos como actos discrecionalesde gobierno. Esta interpretación reco-
gida posteriormenteen el texto refundido de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativade 8 de febrero de 1952 ~ y en la actual
Ley reguladorade 27 de diciembre de 1956 estuvo vigente hastaju-
lio de 1967.

Por consiguiente,duranteun largo períodode tiempo las medidas
sobre autorizaciones,modificaciones o prohibiciones sobre la exhi-
bición de una película eran actos discrecionalesde gobiernoque por
su carácterde políticos no podían ser recurridos ante los Tribunales
de Justicia.

b) Económico.El Decreto-leyde 1946 vino, en aplicación de la
Ley de 24 de noviembre de 1939, a considerar la producción cine-
matográfica como de interés nacional. Esta norma legal supuso el
condicionar todo el proceso de producción y explotación> indebida-
mente como veremosdespués,pues si bien tuvo una justificación en
tos años de la postguerra,difícilmente puede ser comprendida con
posterioridad, cuando, despuésdel año 1963, la mayoría de las in-
dustrias fueron liberadas de estos condicionamientospolítico-econó-
micos.

Este intervencionismoeconómicoha tenido y tiene diferentes for-
mas en su aplicación, según el tipo de empresasde que se trate, a
saber:

a) Empresasde producción.Esta actividades la tácitamentepro-
tegida tanto por el Decreto-ley como por el resto de las disposiciones
emanadashastala fecha en materiacinematográfica.Así tenemosque
lo que se protege y fomenta mediante toda clase de subvenciones
y premios es la actividad de producción. ítem más, las limitaciones a
la libertad de comercio de las empresasde distribución y exhibición
repercutendirecta y primariamente en la producción. Se puedeale-
gar que si no se producen películas tampoco puedenexplotarse,afir-
mación que es sólo relativamentecierta, porqueel mayor número de
films que anualmentese distribuyen y exhiben en Españason ex-
tranjeros, es decir, que la no existencia de la actividad de produc-
ción propio no conlíeva queel resto de las empresasde esteproceso
no desarrollen actividad alguna.

b) Empresasde distribución. El intervencionismoeconómicoli-
mita estaactividad comercial al obligarlas a distribuir unaspelículas,
probablementeno rentables,y que si no fuera por tal circunstancia
coactiva no llegarían acomercializar.En España,la cuota de distribu-

~ «B. O. E.»: Día.16 de marzo.
~ «E.O. E.»: Día 28.
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ción se suprimió por el Real Decreto3.071/77,habiendoconsistidoésta
tradicionalmente en la distribución obligatoria de una película es-
pañolapor cada cuatro extranjeras,viéndoseobligada la Administra-
ción ante las presionesde las empresasde produccióna implantarla
de nuevo por medio de la Ley 3/1980, aunquepreviéndoseen la misma
la posibilidad de suprimirla a partir de 1982.

c) Empresasde exhibición. Al igual que las anteriores,su activi-
dad comercial se ha venido limitando desde el año 1941, por medio
de la cuota de pantalla, obligando con medidas coactivas a proyec-
tar en los localesde exhibición películasespañolas,sin que estaslimi-
taciones, tal y como ocurre con la actividad de distribución, tengan
compensacióneconómica.

En los últimos años,esta situaciónde intervencionismoha variado
notablemente,como se deduce del examen hecho de las dos dis-
posiciones —Real Decreto 3.071/77 y Ley 3/80—, que han servido
como fundamentojurídico para ello, y que se contradicenen deter-
minados extremos,por lo que la ley hubiera derogado aspectosfun-
damentalesdel RealDecreto de no haber sido porqueéstosfueron ya
anuladospor la Sentenciade 9 de junio de 1979 de la Sala Terceradel
Tribunal Supremo.El estadode la cuestiónqueplanteabael RealDe-
creto, fruto del momento socio-político del país, era, por un lado,
el de la supresiónde toda censuraadministrativa,haciendo pasar lo
que hasta entoncesfue competenciadel Ministerio de Cultura a los
tribunales ordinarios, y, de otro, en el orden económico,suprimir
su intervención en las empresas de distribución, liberalizando el
comercio de exportación de películas y sometiendo la obtención de
licencias de subtituladoy doblaje al trámite de autorizaciónadminis-
trativa previa. En cuanto a las empresasde exhibición, si bien con-
tinuaba existiendoJa cuota de pantalla,ésta se reducíaa ciento veinte
películas españolasal año, es decir, un film por cada dos extran-
jeros.

Esta política de libre comercio para las empresasde distribución
planteó una situación conflictiva en el mercado interno, puesto que
al no ser obligatoria la cuota de distribución las películas españolas
difícilmente secomercializabanantela competitividadque ejercíanlas
extranjeras,lo que acarreabala consecuenciade que tampocose pro-
ducían películas, ya que al no explotarse éstasno producíanbenefi-
cios. Esta medida influyó en la exhibición, que no contaba con films
españolessuficientes como para cumplir la cuota de pantalla~.

56 Número de largometrajesproducidosen Españadurantelos cinco últimos
años:

Año 1975: 102.
Año 1976: 115.
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Por último, la Ley 3/SO, al condicionar el desarrollode las empre-
sasde distribución y exhibición, atentacontra la libertad de empresa
reconocidaen el artículo 38 de la ConstituciónEspañola,que además
estableceque los poderespúblicos garantizarány protegeránsu ejer-
cicio y la defensade la productividad.

5.2. Erróneo planteamiento jurídico para justificar la interven-
ción formal en las empresasde explotacióncinematográfica.

Examinadoen los apartadosprecedentesque la intervención del
Estado en las empresasde difusión cinematográfica,distribución y
exhibición, no sólo no suponeuna protección o fomento de las mis-
mas, sino que al contrario, conlíevaunas limitaciones específicasa la
libertad de comercio necesariaen toda economíade mercado; vemos
ahora cómo la sustentaciónlegal que hasta la promulgación de la
Ley 3/80 ha protegido la intervención del Estado, básicamenteme-
diante las cuotas de distribución y exhibición, en cualquiera de sus
formas, eran erróneasen cuanto a su rango normativo.

Efectivamente, el Decreto-ley de 23 de enero de 1946, iatificado
con rangode ley por la de 27 de abril del mismo año, sobreordena-
ción y protección a la industria de la producción cinematográfica,
disponiendola aplicación de la también Ley de 24 de noviembre
de 1939 a esta actividad económica,contemplasólo una de las dos
importantes facetas que componen la industria, a saber: produc-
ción, creacióno realizaciónde la película, por unaparte, y explotación,
difusión o distribución y exhibición, por otra, reconociendosólo la
primera de las dos, es decir, la producción. Esta falta de regulación
expresa podría interpretarse como que el legislador, en razón al
contexto social de la época, entendió que todas ellas cabían en la
rúbrica «industriasde la produccióncinematográfica»(artículo 1 del
Decreto-ley), pero esta forma de entender la disposición ha de re-
chazarsefundamentalmentepor dos motivos primarios: a) Que en
los artículo 2 y 3 se señalanominativamentelas empresasa que se
refiere el artículo 1 y que son las «que poseano exploten estudios,
laboratorios o, en general, establecimientospara la producción cine-
matográficaen España,así como las dedicadasa las produccionesde
esta índole, doblaje o actividad asimilable», es decir, no sólo es-
pecifica qué tipo de empresasson las que pasana sometersea la
Ley de protección y fomento de la industria, sino que, como puede
verse,todas ellas forman.parte del procesode producción, y ninguna

Año 1977: 105.
Año 1978: 101.
Año 1979: 73.
(Datos facilitados por la Dirección General de Cinematografía.)
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del de explotación. b) Cuando fue promulgado el Decreto-ley de re-
ferenciaya se habíanpublicado tres OrdenesMinisteriales regulando,
dos de ellas, la cuota de pantalla —00. MM. de 10 de diciembre de
1941 y 13 de octubre de 1944— y una tercera la calificación de
películas de Interés Nacional —O. M. de 15 de junio de 1944—, que
suponía una contrataciónpreferentey obligatoria para los locales de
proyección con respectoa las películas que ostentabantal categoría.

Por consiguiente, ha existido un falseamiento del principio de
legalidad~, puesto que la justificación normativa que durante más
de cuarentaaños ha servido para que le Estado interviniera en las
empresasde difusión cinematográfica,limitando su libertad comer-
cial> era básicamenteerrónea.

En lo que se refiere especialmentea la cuota de pantalla, la
Sentencia, tantas veces citada> de 9 de junio de 1979, que ha anu-
lado los artículos 17 y 19 del Real Decreto 3.071/77, relativos a tal
materia, en razón a que su regulación debía haberseformalizado por
una ley, en lugar de por «órdenes ministeriales y algún Decreto»,
justificaba tal consideraciónen que el antecedentedirecto de este
tipo de ordenaciónproviene de la Ley de 24 de noviembre de 1939,
que, en su exposición de motivos, dice: «Para que las medidas de
protección sean fructíferas han de hermanarseen su aplicación con
preceptoslegalesde la mismacategoríaque ordenen,defiendan,orien-
ten y disciplinen la producción, dentro de un plan orgánico de am-
plia tutela estatal que abarque todos los aspectostécnicos y eco-
nómicosdel fomento y progresode la industria nacional.»En relación
este planteamiento, y sin que ello suponga un examen exhausti-
vo de la Ñentencia, estamosen disconformidad en cuanto a que el
antecedentedirecto de la regulación económica de las empresasde
explotaciónprovengade la citada ley, puesto que la exposición de mo-
tivos o preámbulo de la disposición, cuyo carácter es justificativo
o explicativo de la normaque a continuaciónpromulga,no tiene valor
jurídico obligatorio, sino tan solo meramentereferencial. Esta inter-
pretación no suponeel estaren desacuerdocon la resolución a que
la sentenciallega: la necesidadde que la cuota de pantalladebe ser
regulada.

57 Sobreeste tema véaseDesantes,3. M: El valor formativo del Derecho.
Madrid, Editora Nacional, 1955, pág. 33. Y también Conesa,R.: Libertad de
empresay Estado de Derecho, Madrid, Rialp, 1978, págs. 11117 y 108.
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ANExo A

CANTIDADES FIJADAS EN LOS PRESUPUESTOSGENERALES DEL ESTADO
PARA EL FONDO DE PROTECCION A LA CINEMATOGRAFíA

Año 1979 1.200 millones de pesetas

Año 1980 1.300 millones de pesetas

ANEXO B

RECAUDACIONES OBTENIDAS EN LOS AÑOS QUE SE INDICAN (1)

Conceptos Año 1965 Año 1966 Año 1967 Año 1966

Recaudacionestotales... 5.009.464.218 5.752.879.786 6.146.517.432 6.238.640.041

Recaudacionespelículas
nacionales 1.031.753.342 1.289.904.867 1.668.114.427 1.848.464.271

Recaudacionespelículas
extranjeras 3.977.710.876 4.462.974.919

Conceptos Año 1969 Año 1970

Recaudacionestotales... 6.409.589.845 6.590.424.424

4.478.403.005 4.390.175.770

Año 1971 Año 1972

7.362.050.463 8.286.087.658

Recaudacionespelículas
nacionales 1.794.999.803 1.960.330,250 2.148.691.375 2.400.859.700

Recaudacionespelículas
extranjeras 4.614.590.042 4.630.094.174 5.213.359.088 5.885.227.958

Conceptos Año 1973 Año 1974

Recaudaciones totales... 8.972.459.862 10.218.397,514

Año 1975 Año 1976

12.972.489.130 14.262.784.379

Recaudacionespelículas
nacionales 2.541.787.600 2.921.138.669 3.727.901.918 4.171.096.318

Recaudacionespelículas
extranjeras 6.430.672262 7.297.258.845 9.244.587.212 10.091.688.061

(1) flatos obtenidos del <Boletín Informativo del Control de Taquilla., de la Dirección General
de Cinematografía. Alio 1976. 2.’ época. Año 2.’ 14.0 4. (Ultimo boletln publicado al realizarse este
trabajo.)
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ANEXO C

ESPECTADORESHABIDOS EN LOS AÑOS QUE

Año 1967

SE INDICAN (1)

Año 196$ Año 1969Conceptos Año 1966

Espectadorestotales 403.080.506 393.086.868 376.637.943 364.640.582

Espectadorespelículas na
cionales 101.139.361 118.504.679 123.311.599 117.393.164

Espectadorespelículasex
tranjeras 301.941.145 274.582.189 253.326.344 247.247.418

Conceptos Año 1979 Año 1971 Año 1972 Año 1973

Espectadorestotales .,.... 330.859.091 295.298.786 295.162.007 278.280.464

Espectadorespelículasna
cionales 11O.278160 97.169.972 95.077.332 85.773.849

Espectadorespelículas ex
tranjeras 220.580,931 198.128.814 200.084.675 192.506.615

Conceptos Año 1974 Año 1975 Año 1976

Espectadorestotales 262.932.256 255.785.631 249.315.153

Espectadorespelículasna
cionales 81.026.614 78.814.732 76.563.816

Espectadorespelículasex
tranjeras 181.905.642 176.970.899 172.751.337

(.1) Datos obtenidos del eBoletín Informativo del Control de Taqoilla., de la Dirección General
dc Cinematografía.Año 1976. 2.a época. Año 2.~ NY 4. (Ultimo boletín publicado al realizarseeste
trabajo.)

224



Documentaciónjurídica: Comentarioa la Ley 3/1980... 225

ANEXO D

CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESPECTADORESY RECAUDACIONES
DE CADA PAíS DURANTE EL AÑO 1976 (1)

Nacionalidad

Española
Argentina
Chilena
Mejicana
Norteamericana
Brasileña
Venezolana
Colombiana
Canadiense
Alemana
Austriaca
Belga
Checa
Danesa
Francesa
Griega
Holandesa
Inglesa
Italiana
Polaca
Portuguesa
Rumana
Sueca
Suiza
Yugoeslava
Irlandesa
Búlgara
Húngara
Luxemburguesa
Kenyata
Egipcia
Sudafricana
Birmana
Iraquí
Turca
China (Popular)
Japonesa
China (Nacionalista)- . -

Thailandesa
Israelita
Rusa
Filipina
Australiana
Boliviana
De varios países
Italo-francesa
Coreana
Panamena

TOTALES

Númerode
películas
exhibidas

1.457
49

154
910

3
1

11
8

79
15

3
14
12

339
2
3

350
476

12
3
6

22
6

19
1
3
7

1
4
7
1
1
1
4

32
6
1
3
9
4
4
2
1
1
1
4

4.060

Número de
espectadores

76.563.816
1.468.583

635
4.554.392

74.583.785
16.123

447
484.930
297.077

2.804.603
647.516
148.965
157.237
133.002

15.974.408
108.294
140.007

27.772.307
34.225.334

89.390
2.353

212.138
1.284.633

24.403
742.422

7.431
290.419
28.006

304.949
1.886

69.933
474.960

255
10.995
80.741

517.168
2.415.487
1.535.225

26.325
239.935
86.121

277.339
45.856

3.205
77.300

5.758
89.005

290.054
249.315.153

Recaudaciones Asistencia
<en pesetas) media

4.171.096.318 52.548
99.800.277 29.971

30.456 317
227.861.104 28.643

4.468.945.038 81.960
765.821 5.374
12.433 447

21.004.262 44.084
17.978.693 37.134

156.885.863 35.501
32.215.471 43.167
12.962100 49.655
9.461.284 11.231
5.123.888 11.083

922.196.258 47.122
4.214.281 54.147
8.671104 46.669

1.651.720.388 79.349
1.942.066.318 71.901

7.300.435 7.449
89.957 784

8.159.718 35.356
99.087.553 58.392

1.244.723 4.067
39.138.017 39.074

375.272 7.431
20.864.785 96.806

908.737 4.000
21.411.489 304.949

42.035 1.886
1.922.976 17.483

23.863.730 67.851
6.106 255

369.187 10.995
2.528.340 80.741

20.658.616 129.292
127.594.691 75.483
84.077.066 255.870

1.486.289 26.325
8.700.348 79.978
6.370.271 9.569

13.138.719 69.334
1.664.446 11.464

274.228 1.602
2.309.914 77.300

396.386 5.758
3.474.729 89.005

12.314.059 72.513
14.262.784.379 61.407

<1> Datos obtenidos del <Boletín Informativo del Control de Taquilla., de la Dirección General
de Cinematografía.Año 1976. 2.’ época. Año 2.0 N.o 4. (Ultimo bolefin publicado a] realixarse este
trabajo.)
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ANEXO E

CUADRO COMPARATIVO DE PELíCULAS DISTRIBUIDAS
POR CADA DISTRIBUIDORA DURANTE EL AÑO 1976 (1)

Películasnacionales
Distribuidora

Número Porcentaje

Películasextranjeras Totalde películas

Número Porcentaje Número Porceataje

A. L. Films
A. Tándem
Aitor Films
Alcalá Sel
Alianza C. Esp
Alta Films
Altamira
Amaya Films
Aparicio (M.)
Arce Films
Arco Films
As Films . mt
Asdrúbal
Aster Films
Atlántida Films
Balart
Balgoma
Barcino
Belén Films
Bengala Films
BergaFilms
Bilbaina Films
Bocaccio
Brepi Films
Buhigas Films
C. de Distribucion
C. B. Films
C.F.A
C.I.C
Castilla Films
CastroFilms
Cepícsa
CeresFilms
Chamartin
Cibeles Film
Cicosa
Cifesa
Cm. Int. Distr
Cinedía
Cinem. Intern
Cinesco
Cinestar
Cineteca
Cive Films
Colonial Aje
Columbia
Columbus
Concordia
Continental

7 0,48
10 0,68

1 0,06
17 1,16

7 0,48
1 0,06
1 0,06

10 0,68
8 0,54

31 2,12
4 0,27

34 2,33

1 0,06

14 0,96
16 1,09
2 0,13
5 0,34

12 0,82
9 0,61
1 0,06
1 0,06

45 3,08
21 1,44
9 0,61

24 1,64
2 0,13

16 1,09
1 0,06

27 1,85

1 0,06
23 1,57

5 0,34
10 0,68
22 1,50

1 0,06
1 0,06
2 0,13

40 2,74
1 0,06
2 0,13

13 0,89
6 0,41

2 0,07
9 0,34
5 0,19

28 1,07
5 0,19
8 0,30

2 0,07
12 0,46
9 0,34

130 4,99

5 0,19
13 0,49

2 0,07
3 0,11

48 1,84

29 1,11

1 0,03
6 0,23
8 030

129 4,95
27 1,03
11 0,42
33 1,26

16 0,61
3 0,11

28 1,07
1 0,03

8 0,30
5 0,19

14 0,53
62 2,38

7 0,26

12 0,46
55 2,11

5 0,19
17 0,65
12 0,46
9 0,34

2 0,04
16 0,39
15 036
1 0,02

45 1,10
5 0,12

15 0,36
1 0,02
3 0,07

22 0,54
17 OA1

161 3,96
4 0,09
5 0,12

47 1,15
2 0,04
4 0,09

48 1,18
14 0,34
45 1,10
2 0,04
6 0,14

18 0,44
17 0,41

1 0,02
1 0,02

174 4,28
48 1,18
20 0,49
57 1,40

2 0,04
32 0,78

4 0,09
55 1,35

1 0,02
1 0,02

31 0,76
10 0,24
24 0,59
84 2,06

8 0,19
1 0,02

14 0,34
95 2,33

1 0,02
7 0,17

30 0,73
18 044

9 0,22
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ANEXo E (Continuación)

Películasnacionales
Distribuidora

Número Porcentaje

Películasextranjeras Totalde peliculas

Número Porcentaje Número Porcentaje

Cooperativa
Cosmos Films
D. C. Films
Daga Films
Delta
Derby Films
Diana Exc
Dicinsa
Oililms
Dipenfa
Discentro
Discimpsa
Distr. varias
Donosti
Dosa Films
Edici
Emiliano Piedra
Eos Film
Fariza Films
FiIm Bandera
Fílmax
Filmayer
Filmscontact
FloralvaExc
Fortuna Films
Franceohs 5
Fuster Sel
GestoFilms
Gilda
Hispamex
HispanoFox
Huguet Sel
Iberia Films
Ibérica
Ifisa
Imperial
Incine
Indisa
Interarte
Interpeninsular
Iris Films
Ismael Gonza
Itálica Films
Izaro
J. 1’. Films Distr.
Jeme Films
José E. Alend
Juvensa
K. Films, 5. A
L. Valcárcel
León Films
Levante

1 0,06

17 1,16
3 0,20

19 1,30
5 0,34
3 0,20

13 0,89
4 0,27

10 0,68
19 1,30

1 0,06
2 0,13
7 0,48
1 0,06

4 0,27
55 3,77
32 2,19

32 2,19
1 0,06
3 0,20

14 0,96

2 0,13
47 3,22

7 0,48
11 0,75

11 0,75
35 2,40

9 0,61
17 1,16

1 0,06

17 1,16
1 0,06
5 0,34
1 0,06

57 3,91
6 0,41

11 0,75
2 0,13

1 0,06
1 0,06
4 0,27
1 0,06

1 0,03
16 0,61

17 0,65
4 0,15

7 0,26
1 0,03

31 1,19
35 134
14 0,53

1 0,03
1 0,03

1 0,03
10 0,38

4 0,15

89 3,41
76 2,91
12 0,46
38 1,45

27 1,03
2 0,07
1 0,03

81 3,11
18 0,69
24 0,92
2 0,07
4 0,15

10 0,38
12 0,46
42 1,16

23 0,88
34 1,30

1 0,03
24 0,92

84 3,22

3 0,11

14 0,53

4 0,15

1 0,02
1 0,02

33 0,81
3 0,07

36 0,88
9 0,22
3 0,07

20 0,49
5 0,12

41 1,00
54 1,33
14 034

1 0,02
1 0,02
1 0,02
3 0,07

17 0,41
1 0,02
4 0,09
4 0,09

144 3,54
108 2,66

12 0,29
70 1,72

1 0,02
3 0,07

41 1,00
2 0,04
3 0,07

128 3,15
25 0,61
35 0,86

2 0,04
15 036
45 1,10
21 0,51
59 1,45

1 0,02
23 0,56
51 1,25

2 0,04
29 0,71

1 0,02
141 3,47

6 0,14
14 0,34
2 0,04

14 034
1 0,02
1 0,02
8 0,19
1 0,02
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ANEXO E (Continuación)

Películasnacionales
Distribuidora

Número Porcentaje

Películasextranjeras Total depelículas

Número Porcentaje Número Porcentaje

Lotus F. ínter
M. G. M. Ibérica
M. Salvador
Mabier
Marte Films
Menfra
Mercurio Films
Molpeceres
Morella Exc
Mundial films
Musidora Films
Nueva Films
Olimpia C. C
P.I.C.S.A
ParamountFilm
Pax
Pelimex
Procmes
Procínor
Prod. Cinem
Radio Films
Regia Films
Rcnfilms
Rey SoriaFilms
Roda Cinemat
Rosa Films
SamsaFilms
San Pablo Films
SánchezRama
SanchoHermanos
Set Films
Simo Exc
SueviaFilms
ToleratusFilms
Tusísa
Ufilms
Universal Films
y. O. Films
Viflnls Distr
Vincit Films
Vitalle Set
Warncr BPCSS
X Films

9 0,61
23 1,57

5 0,34
2 0,13
1 0,06
1 0,06

42 2,88
2 0,13
2 0,13

30 2,05

6 0,41

1 0,06
31 2,12

2 0,13
5 0,34
8 0,54

14 0,96

4 0,27
59 4,04
5 0,34
5 0,34

14 0,96
1 0,06

35 2,40

4 0,27

56 3,84
12 0,82

-.3 0,20
3 0,20

36 2,47

18 1,23
16 1,09

3 0,20
42 2,88

76 2,91
1 0,03

20 0,76

9 0,22
99 2,43

6 0,14
22 0,54

1 0,02
1 0,02

61 2,34 103 2,53
2 0,04
2 0,04

72 2,76 102 2,51
9 0,34 9 0,22

13 0,49 19 0,46
2 0,07 2 0,04

1 0,02
72 2,76 103 2,53

2 0,04
97 3,72 102 2,51
17 0,65 25 0,61

9 0,34 23 0,56
1 0,03 1 0,02

18 0,69 22 0,54
84 3,22 143 3,52

5 0,12
37 1,42 42 1,03

8 0,30 8 0,19
29 1,11 43 1,05

1 0,03 2 0,04
2 0,07 2 0,04

55 2,11 90 2,21
2 0,07 2 0,04

4 0,09
1 0,03 1 0,02

73 2,80 129 3,17
18 0,69 30 0,73
14 0,53 17 0,41

3 0,07
81 3,11 117 2,88
58 2,22 58 1,42
23 0,88 41 1,00

1 0,03 17 0,41
3 0,07

91 3,49 133 3,27
10 0,38 10 0,24

TOTALES 1.457 100,00 2.603 100,00 4.060 100,00

(1> Datos obtenidos del «Boletín Informativo
de Cinematografía. Año 1976. 2.’ época. Año 2.’ Ns
trabajo.>

del Control de Taquillas, de la flirecci,Sn General
4. (Ultimo boletín publicado al realizarseeste
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